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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DECLARA LA REVOCACIÓN DE TREINTA Y DOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA 
RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA Y /0 ENLACES DE MICROONDAS EN DIVERSAS ENTIDADES 
DEL PAÍS, POR EL INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓt--f DE PAGO DE LA CUOTA ANUAL DE 
DERECHOS POR EL USO, APROVECHAMIENTO Ó EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO\ESTABLECIDA EN SUS RESPECTIVOS TfJULQS.HABILITANTES. 

/ 

RESULTANDO \ 

PRIMERO. El Gobierno F~deral por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (en lo sucesivo, "SCT") otorgó a favor de 32 personas físicas y morales (en lo 
subsecuente los '"PRESUNTOS INFRACTORES*) cµiversas autorizaciones y/o permisos para 
instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada y /o enlaces privados _de 
microondas, según corresponda, a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico 
(en lo sucesivo de manera indistinta, '"DOCUMENTOS HABILITA~TES*, '"AUTORIZACIÓN* o 

\ '"PERMISO*) mismos que se detallan en la relación qua_se insertb más adelante. 
/ 

SEGUNDO. En ejercicio de las atribuciones de supervisión y vigilancia al cumplimiento de las 
/ ' ' 

obligaciones establecidas en los permisos y autorizaciones así como en las , disposiciones 
legales y administrativas aplicables en materi? de telecomunicaciones vigentes, la Dirección 
General de Supervisión adscrita a la Unidad de Cumplimiento (en lo sucesivo "DGS"),,de este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo e indistintamente.el "Instituto" o "IFT"), 
requirió en distintos momentos a los PRESUNTOS INFRACTORES1 para que acreditaran 
mediante 00nstancla o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 
anual de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a 
través de la frecuencia asignada en sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES. 

\ / 

De las constancias que9bran en cada uno de los expedientes formados con motivo de los 
procedimientos administrativos de revocación que ahora; se resuelven, se desprende que 
ninguno de los PRESUNTOS INFRACTORES fue localite1do en los domicilios señalados para tal 
~~- / 

/ ( 

TERCERO. Derivado de l{Lanterior, mediante diversos oficios la DGS-emitió 32 propuestas para 
que se iniciaran los respectivos procedimienros administrativos de revocación en contra de / 
los PRESUNTOS INFRACTORES, habida cuenta que los DOCUMENTOS HABILITANTES materia de 
la pr~sente resolución, así como la normatlvidad en la materia establecen como causal de 
revocación de dichos Instrumentos la falta de pago,de la cuota anual de derechos por el 
uso, aprovechamiento o explotación del espectro radloeféctrico.( 

1 

1 Con excepción de SERVICIOS COIN, S.A. QEi C.V., qyien fue requerido en su momento por la Dirección General de SupeNisión 
de la Unidad de Supervisión y Verificación de la extinta Comisión Federal de Telecomunlcaclones. 

1 " 
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CUARTO. Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SAN/0360/2018 e IFT/225/UC/DG-SAN/0391 /2018,"' 
ambos de fecha veinticuatro de mayo de dos/ mil dieciocho lá Dirección General de 
Sanciones (en lo sucesivo "DG-SAN") del IFT previamente a iniciar los respectivos 
,procedimientos de revocación y a efecto de ser garante y no incurrir en violaciones a la 
garantíq_de seguridad jurídica y legalidad, solicitó tanto a la ÓGS como al Registro Público de 
Telécomunicaclones actualizar la información respecto de la conducta transgredida por los 
PRESUNTOS INFRACTORES, informando en el ámbito de sus respectivas atribuciones si posteridr ", 
a los años presumidos como incumplidos, habían efectuado algún pago por concepto de 
derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a través de 
Jas frecuenclas,que les fueron otorgadqs, o si por el contrario persistía el incumplimiento de la 
obligación '9e pago a la fecha de emisión de dicho oficio o bien si\se tenían conocimiento 
de alguna renuncia presentada respecto de los DOCUMENTOS HABILITANTES d~ los 
PRESUNTOS INFRACTORES. 1 

QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /2157 /2018 de treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho, la DGS informó la relación de Infractores que habían regularizado su situación" 
realizando los pagos correspondientes o en su caso, renunciado a los documentos 
habilitantes, entré los cuales ~o se encuentran los PRESUNTOS INFRACTORES#>asimismo, 
actualizó el periodo de incumplimiento a la fecr:ia de respuesta de

1
1 citado oficio. 

SEXT0, Derivado de lo anterior, con fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Titular 
de la Unidad de Cumplimiento del IFT emitió diversos acuerdos de inicio de los procedimientos 
administrativos de revocación en contra de los PRESUNTOS INFRACTORES, por el probable 
incumplimientó a las condiciones de sus DOCUMEf\JTOS HABILITANTES consistentes er la 
obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso, aprovechamiento o 
explotación dE?I espectro radioeléctrico conforme a lo previsto en; el artículo 239 de la Ley 
Federal de_ Derechos:-

\ 

SÉPTIMO. Por Edictos publicados los días veinticuatro, veinticinco y veintiséis de septiembre de 
dos mil diecioch0 tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de 

/ 

circulación nacional "Reforma", se notificó a los PRESUNTOS INFRACTORES los respectivos 
acuerdos de inicio de procedimiento administrativo de revocación instruidos en contr1a de 
cada uno de ellos, concediéndoles un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, para que en uso 
del beneficio de la garantía de audiencia consagrada-en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles (en adelante '"CFPC*), de aplicadón supletoria en términos de lo 
señalado en ioJ artículos 6, fracción VII de la LFTR expusieran lo que a su dere~bo conviniera 
y, en su caso, aportaran las pruebas con que contaran. 

/ \ 

El plazo 07orgado a los PRESUNTOS INFRACTORES para presentar sus pruebas y defensas 
transcurrió del veintisiete de septiembre al siete de noviembre de dos mil dieciocho, sin contar 
los días veintinueve y treinta de septiembre, el seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, 
veintisiete y veintioc~o de pctubre, así como el tres y cuatro de noviembre todos del año dos 
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mil dieciocho, por haber sido sábados y domingos de conformidad con el artículo 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA"), 

OCTAVO. Mediante acue,rdo de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, y notificado 
ese mismo día por lista diaria de notificaciones en la página del Instituto, se ordenó de oficio 
la acumulación de los 32 procedimientos administrativos de revocación, concentrándose las 
actuaciones en el expediente identificado con el núrtlero E-IFT.UC.DG-SAN.11.0338/2016. Lo 
anter[or atendiendo a los principios de economía procesal y conexidad de la causa y con la 
finalidad de evitar el dictado de resoluciones contradictoriqs ya que en dichos 
procedimientos existe identidad en las conductas infractoras y la consecuencia jurídica en 
todos fos casos es similar. 

/ 

NOVENO. De las constancias ~ue forman 9ada u;10 de los expedientes abiertos con motivo 
de la sustanciación de los diversos procedimientos administrativos de revocación, se observó 
que ninguno de los PRESUNTOS INFRACTORES compareció ante este Instituto a formular 
man-ífestaciones ni ofreció pruebas, por lo que mediante acuerdo de ocho de noviembre de 
dbs mil dieciocho, notificado por publicación deflista diaria de notificaciones en la página de 
este Instituto el nueve de noviembre siguiente, se hizo efectivo el apercibimiento decr1tado 
en los acuerdos de inicio de los procedimientos adl"f1inistrativos respectivos y se tuvieron por 
precluidos sus derechos para presentar pruebas y defensas de su parte. 

\ Así mismo por corresponder al estado procesal de dichos asuritos, con fundamento en el 
artículo 56ae la LFPA se pusieron a disposición de los PRESUNTOS INFRACTORES los 6utos de 
sus respectivos éxpedlentes para que dentro de un término de diez días hábiles formularan 
los alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con 
alegatos o sin ellos se emitiría la respectiva resolución que conforme a derecho 
correspondiera. -
'·- ~ " -
DÉCIMO, El plazo de diez días para que formularan los alegatos que a su derecho convinierd; 
transcorrio del trece al veintio~ho de noviembre de do~ mil dieciocho, sin considerar IÓs días 
diecisiete, diecipcho, diecinueve, veinte, veinticuatro y veinticinco de noviembre por tratarse 
de sábados, domingos y ~ías inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario 
anual de sesion~s ordinarias ye/ calendario anual de labores para el año 2018 y principios de 
2019" publicado-en el Diario Oficial de la Federación de veinte de diciembre de d<bs mil 
diecisiete. f 

/ / 
1 ~ ' 

DÉCIMO PRIMERO. De las constancias que forman el expedie1::l-te E-IFT.UC.DG-SAN.11.0338/2016 
y sus acumulados, se advierte que los PRESUNTOS. INFRACTORES,no presentaron sus alegatos, 
por lo que con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho se emftió el respectivo 
acuerdo de preclusión el cual fue publicado en la lista diaria de notificaciones en la página 
del Instituto el treinta de noviembre siguiente. 

/ . 

\ / 

/ ( 

1
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En virtud de lo anterior, el expediente en que se actúa con sus acumulados fue remitido a 
este órgar¡io colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte 
procedente. Dichos expedientes se detallan a continuación: 

Expediente IFT Permisionario/ Autorizado ■ • 
• 

Frecuencias ■ • 

E-IFT.UC.D~:-SAN.11.0338/2016 
HÉCTOR LORENZO RODRÍGUEZ 
LARRONDO l l-sep-8Q_ 168.100 MHz 2014-2016 8ª 

E-IFT.UC.DG-SAN.11.0342/2016 MANUEL OSWALDO ALVARADO 
QUINTERO 23-ene-87 

\ 
227.025 MHz - 2015-2016 

1 

E-IFT.UC.DG-SAJ;J.111.0080/2017 ALFRÉDO FLORES GARCÍA 06-ago-81 159.575 MHz 2013-2018 

E-IFT.UC.DG-SAN.I.0312/2016 
Y SU ACUMULADO ALVEL S.A. DE C.V. 
E-lfT.UC.DG-SAN.I11.0081 /2017 

17-07-85 
467.975 y 468.975 

2013-2018 \ MHz 

E-IFT.UC.DG-SAN.I11.0082/2017 AMWAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 10-nov-94 
18750 y 19090 

2013-2018 
Ml:lz 

' 6 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0084/2017 
ASERRADEROS MANUEL F. GARCÍA, S. DE , / 

14-may-81 R.L. 7810 KHz 2013-2018 
/ 

7 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0085(2017 AUTOLÍNEAS MEXICANAS, S.A. DE C.V. 07-dic-92 450.225 y 455.225 
2013-2018 

MHz 

8 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0090/2017 CARLOS RAMÍREZ PEÑA 09-jun789 148.150 MHz 2012-2016 

9 E-IFT.UC:::.DG-SAN.111.0101 /2017 
COORDINADORA DE TRÁMITES 05-jun-95 459.925 MHz 2013-2018 ADUANALES, S.C. 

10 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0102/~017 
CORPORACIÓN NACIONAL DE 

29-sep-93 167.075 y 168.825 2016-2018 SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. MHz 13ª 

11 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0104/2017 _ J:~PRESS SANTA FE, S.A. DE C.V. 17-jun-77 10150 KHz 2013-2018 

12 E-IFT.UC.DG-SAN.I11.0105/2017 FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 07-ene-93 21875 y 23075 
2013-2018 

MHz " 
13 _blFT.UC.DG-SAN.111.0106/2017 FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 06-jul-94 

18805 y 19145 
2013-2018 MHz 

14 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0107 /2017 FELIPE DE JESÚS BENAVIDES 04-nov-72 4460 KHz 2013-~~18 
/ \ 

/ CORPORATIVO GRUPO IMSA, S.A. DE 
21975, 23175, 

15 E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0111 /2017 C.V. \ - 31-Jul-92 23125 y 21925 2013-2018 
MHz 

16 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0116/2017 JORGE ESCOBOSA AMADOR 09-nov-93 
451.825 y 456.825 

2015-2018 MHz 

17 E-IFT.UC.DG-SAN.I11.0117 /2017 J6SÉ MANUEL¡IBARGÜENGOYTIA Y 06-oct-77 4505 KHz 2013-2018 
1 LLAGUNO 
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E-IFT.UC.DG-SAN.111.0121 /2017 MARÍTIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. 16-n6v-94 
\ 

E-IFT.UC.DG-SAN.11I.0125/2017 
OPERADORA HARD ROCK DE MÉXICO, 28-ene-94 
S.A. DE C.V. 

PARQUE INDUSTRIAL RÍO BRAVO, S.A. DE 
E-IFT.UC.DG-SAN.111.0126/2017 C.V. 1 01-mar-91 

_,.--
---

/ 
E-IFT.UC.DG-SAN.111.0128/2017 PEDRO GARCÍA RAMÍREZ 26-abr-95 

E-IFT.UC.DG-SAN.111.0130/2017 
RANCHO GANADERO EL PICACHO AG, 

03-mar-94 S.P.R. DE R.L. 
1 

E-IFT.UC.DG-SAN.11I.0132/2017 SANTOS CASTRO RODRÍ~UEZ 05-dic-94 

E-IFT.UC.DG-SAN.111.0136/2017 
SEGURIDAD PRIVADA Y PROCESOS DE 02-jun-95 
VIGILANCIA PRO~ESIONAL INTEGRAL S.C. 

E-IFT.UC.DG-SAN.111.0139/2017 SERVICIOS COIN;S.A. DE C.V. 30-may-95 

1 
E-IFT.UC.DG-SAN.111.0141 /2017 SILVERIO TORRES'MENDOZA 18-jul-94 

E-IFT.UC.DG-SAN.111.0143/2017 TELETAXI, S.A. DE C.V. 18-mar-91 - \ 

E-IFT.UC.DG-SAN.111.0148/2017 VIDALES Y CIA, S.C. __/ l l-nov-92 

E-IFT.UC.DG-SAN.111.0149/2017 VIGILAVA, S.A. DE C.V. 15-mar-92 

E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0359/2016 
SERCOM DIVISIÓN DE SEGURIDAD 

~ 24-abr-95 PRIVADA, S.A. DE C.V. 
-

E-IFT.UC.DG-SAN.V.0076/2017 AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ, S.A. DE C.V. 19-abr-94 

E-IFT.UC.DG-SAN.V.0370/2016 / 

TRANSPORTES NUEVO LAREDO, S.A. DE 
Y SU ACUMULADO E- c.v. 19-ago-94 
IFT.UC.DG-SAN.111.0144/2017 -

C<?NSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
/ . 

j 

(. 

/ 6227 KHz 

465.225 y 467.600 
MHz /' 

22175 y 23375 
MHz 

170.675 MHz 

-- 460.050 y 462.275 
MHz 

' 451.100 y 455.300 
MHz 

- -

172.475 MHz 
,,---

467 .125 y 469.600 
/ MHz 

"-_/, 

148.100 MHz 

464.350 MHz 

455.800 MHz 

162.500 MHz 

155.025 MHz 

18910y 19250 
MHz 

-~J1875 y 23075 
MHz 

INSTITUTO FEDH<AL DE 
TELECOMUNICACION~S 

2015-2018 13° 

-2013-2018 13° 

-
2013-2018 10° 

2015-2018. 13° 
\ 

2015-2018 13° 
I -

2014-2018 13° 

2016-2018 13° 

2013-2018 13° 

2011-2018 13° 

2015-2018 12° 

2013-2018 13° 

2011-2018 12° 

2013-2018 13° 

2013-2018 10º 

2013-2018 {0° 

El Pleno di3 este Instituto es competente para conocer y resolver el ~resente procedimiento 
/ 

administrativo de revocación, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo 
_____,quinto y vigésimo fracción I de la Constitucipn Política de los.Estados Unidos Mexicanos, (en 

adelante '"CPEUM"); l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción 1, 297 y 303 
fracción 111 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ('"LFTR .. ); 239, 240 y 245 
de la Ley FE?deral de Derechos ('"LFD'"); 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracciqn X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones 11 y VI, 72, 73 y Z4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ('"LFPA'"); y l, 
4 fracción V, inciso v) y 6, fracciones I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción 111 del 
Estatuto Orgánico del IFT (en lo sucesivo el '"ESTATUTO"), 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
/ 

La Sob"eranía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aéreo 
situado sob're territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales prevén que el dominio de 
la Nacióh sobre el espectro radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones es 
inalienable e imprescriptible, P-ºr lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante 
oocumeQtos habilitantes otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezca la normatividad aplicable en la materia. 

"' Asimismo, de conformidad con lo establecido en el( artículo 28, párrafos décimo quinto y 
\ 

décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulaci9n, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad en 
materia de cocnpetencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida observancia a 
lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuen~ias del espectro radioeléctrico 9ara 
uso determinado, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de asegurar 
que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se realice de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. ~ 

Bajo esas consigeraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por parte 
\ del IFT traen \aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumRlimiento a lo establecido 

en las leyes correspondientes o en las respectivas autorizaciones o permisos, con la finalidad 
de inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos de lá normatividad en la 
materia. 

1 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo la 
sustanciación de diversos procedimientosl administrativos de revocación a través de los 
cuales somete a consideración de este Pleno la respectiva resolución para revocar los 
DOCLJMENTOS HABILITANTES otorgados a los PRESUNTOS INFRACTORES, toda vez que en todos 
los casos se detectó que dichas personas ñsicas y/o morales han incumplido de manera 
reiterada a lo largo de varios ejercicios fiscales con la obligación de pago de la cuota anual 
de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a través 
de las frecuencias que les fueron otorgadas. 

/ 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanc1on, la LFTR, 
¡aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los concesionarios, 
permisionarios y autorizados así como para los gobernados en general, sino también señala 

¡, \ 
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/ 

los supuestos de Incumplimiento específicos así como las consecuencias jurídicas a las que se 
harán acreedores en casos de Infringir la normatividad en la materia. \ 

/ I 
Es decir,__gl pretender lmpo,ner-una sanción, esta autoridad debe analizar minuciosamente la 
conducta que se les imputó a los PRESUNTOS INFRACTORES y determinar si la misma es 
susceptlblé de ser sancionada en términos del p_recepto legal o normativo que se considera 
violado. _,,,, \ ---._ 

En este orden de Ideas, la H. Sup~ma Corte de Justicia de la Nación, ha~;sfenldo que el 
desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo administrativo 
sancionador Irá formando los principios propios para este campo del ius puniendi c:lel Estado, 
sin embargo, en tanto esto sucede, es válido t:onslderar de manera prudente 1las técnicas 
garantlstas del derecho penal, como lo es el prlnciplode inaplicabilidad de la analogía en 
materia penal o tiplcidad. ~ 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derebho penal al ser 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 
interpretación c0nstituclonal de los principios que rigen dicha materia, debe acudirse al 
aducido principio de tlplcldad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo 
extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición,,
administrativa establecé una sanción por al,@una infracc::::lón, la conducta realizada por el 
afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, 
sin que sea lícito 0mpll91r ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por los PRESUNTOS INFRACTORES 
9onsistente en t9dos los -easos en la omisión del pago de la cuota anual de derechos por el 
uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para prestar, servicios de 
radiocomunicación privada y enlaces prtvados, vulnera e~ c9mtenido de las obligaciones 
señaladas en las condiciones establecidas en sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES, en 

.. ~ relación con los artículos 239 de la LFD y en consecuelíícla actualiza la-hipótesis contenida en 
el artículo 303, fracción 111 de la LFTR. < 

Desde luego, los menclc(nados preceptos disponen lo siguiente: 

~ J 
Ley Federal de Derechos: 

"Artículo 239.- Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen el espacio 
aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de las ondas electCQmagnéticas -
en materia de telecomunicaciones, están obligadas a pagar el derecho por el uso del 
espectro radioeléctrico, conforme qJas disposiciones aplicables. '( 

¡ ! I 
Ahora bien, para efectos de Imponer la sanción que corresponda, resulta Importante hacer 
notar que la comisión de la conducta antes referida es susceptible de ser sancionada en 

. ! 

términos de los artículos '2.97 primer párrafo en relación con el artículo 303 fracción 111 de la 

/ 
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LFTR, preceptos que establecen que las infracciones a dicha Ley, a las disposiciones 
administrativas y a los títulos de concesión o autorizaciones se sancionará por el IFT conforme 
al Capítulo 11 de la LFTR, el cual señala que los DOCUMENTOS HABILITANTES pueden ser 
revocados por no cumplir con las obligaciones cuyo incumplimiento establezca 

" expresamente como consecuencia la revocación. 
·~--

En efecto, los artículos 297, primer párrafo y 303 fracción 111 de la LFTR, establecen 
expresamente lo siguiente: 

Ley Federal de Telecomunicaciones y R(21diodifusión: 

"Artículo 297. Las infracciones a esta Ley, a las disposiciones administrativas }' a los títulos 
de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme ar Capítulo 11 
de este Título y se tramitarán en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Actministrativo ( .. .) 

/ "---
"Artfcu/o 303.- Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por cualquiera 
de /Os caLJ$aS siguientes: 

( ... ) 
----

111. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización en las que se establ~tcan expresamente que su incumplimiento será causa 
de revocación· · / 

En este sentido, en los propios DOCUMENTOS HABILITANTES de cada ~,RESUNTO INFRACTOR se 
establece qu~ el incumplimiento de las obligaciones establecidas en sus respectivas 
condiciones será causal de revocación, al señalar de manera textual lo siguiente: 

/ 

• AUTORIZACIONES: 

Condición SEPTTMA: 

", .. La falta de pago de la cuota anual o la parte proporcional en la fecha que se fija, 
será motivo de la aplicación del interés mensual que establece la Legislación vigente, 
por las cantidades indebidamente retenidas o la supresión de las comunicaciones, y si, 
a pesar de las medidas indicadas no se ha cubierto el adeudo, se cancelará la o las 
frecuencias independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente, 
de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Código Fiscal en vigor" 

Condición OCTAVA•, 

" ... asimismo se le hace saber que la falta de pago al derecho antes indicado en la 
fecha señalada, causará recargos moratorios por las cantidades indebidamente 
retenidas, de acuerdo a lo que establece la Lev.de lngres9s respectiva, en relación al 
Código Fiscal en vigor, y de persistir la m9ratoria se ordehará la suspensión de la (s) 

¡ 
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comunicación (es) o la cancelación de la (s) fr~cuencia (s), independientemente de 
que se asegure el interés fiscal correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el Código 
Fiscal ya citado." · -----

Condición NOVENA 

"La falta de-pago de la cuota anual en los primeros 75 días del mes de enero de cada 
año, o en la fecha que se fije, será motivo de la aplicación del 2% mensual por las 
cantidades indebidamente retenidas, o la suspensión de las comunicaciones y si a 
pesar de la medida indicada no se ha .cubierto el adeudo, se cancelará (n) la(s) 
frecuencia(s) asignada(s), independientemente de que se asegure el lntiprés fiscal." 

~ ( 

• PERMISOS 

Condición DÉCIMA SEGUNDA: 
- ( 

"DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de 
operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado por incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el mismo o por razones de interés público, de conformidad 
con lo establecido eh los Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunicación." 

1 ,~~ 

,,--
Condición DÉCIMA CUARTA: 

/ 
"DÉCIMA CUARTA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONA~A deje de 
operar el sistema autorizado y podrá ser revocado por incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 
procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías 'Gen~rales de 
Comunicación." 

\ 

Condición DÉCIMA QUINTA: 

/ 

1 

"DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo indefinido, y podrá ser 
revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por 
razones de interés público, siguiendo el procedirTJi5:mto que establece el artículo 34 de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación." 

\ 

\ 

D~ lo anterior, podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en una 
norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, es decir que 
la Ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las conductas 
infractoras y las sanciones correspondientes para tal actualización de hechos, situaciSD que 
se hace patente eo el presente asunto. 

/ 

Por otra parte, resulta importanre mencionar que para el ejerc1c10 de la facultad 
sancioriadora en el caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
condiciones de los DOCUMENTOS HABILITANTES o en las disposiciones legales y/o 

=- administrativas relacionadas con la misma, el artículo 297 de,la LFTR establece que para la 
imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por_ 

/ \ 
\ 
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la LFPA, la cual prevé dentro de su lítulo Cuarto, el procedimiento para la Imposición de 
sanciones. r· 

~ 

En efe9to, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento ,establecen que para la lmpqsición de 
una sanción se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en la ley y 
ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad competente notifique a los 
PRESUNTOS INFRACTORES el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo 
adecuado para que exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las 
pruebas con que cuente. 

Así las cosas, al if'liciarse los respectivos procedimientos administrativos de revocación en 
contra de II0s PRESUNTOS INFRACTORES se presumió incumplido lo señalado en las distintas 
condiciones de sus DOCUMENTOS HABILITANTES, en relación con el artículo 239 de la Ley 
Federal de Derechos por la falta de pago de la cuota anual por el uso y/o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico a lo largo de varios ejercicios fiscales, lo anterior de conformidad 
con la información contenida en la tabla visible en la parte final de los resultandos de la 
presente resolución. 

En este sentido, a través de los distintos acuerdos de inicio c:le procedimiento administrativo 
de revocación, la Unidad de Cumplimiento dio a conocer a los PRESUNTOS INFRACTORES la 
conducta que presuntamente infringe las condiciones de sus respectiyos DOCUMENTOS 
HABILITANTES, así como las disposiciones legales aplicables, y como consecuencia la sanción 
prevl1ta en ley por la comisión de la misma. Por ello, se les otorgó un término de trelnf9 días 
hábiles pera que en uso de su garantía de audiencia rindieran las pruebas y manifestaran por 
escrito lo que a su derecho conviniera. Lo onterior de conformidad con el artículo 14 de la 
CPEUM, en relación con el artículo 315 del Cótllgo Federal de Procedimientos Civiles. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la LFPA, la 
Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición de los interesados, para que 
éstos formularan sus alegatos. / 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, la / 
Unidad de Cumplimiento remitió los éxpedientes de mérito en estado de Resolución al Pleno 
de este Instituto el cual se encuentra facultado para dictar la Resolución que en derecho 
corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de revocación que se sustoncia se realizó 
/ conforme a,los términos y principios procesales que establece la LFPA consistentes en: i) 

otorgar garantf a d-e audiencia a los PRESUNTOS INFRACTORES; ii) desahogar pruebas; iii) recibir 
alegatos, y iv) emitir la Resolución que en derecho corresponda.2 Lo anterior, c91')

1 independencia de que los PRESUNTOS INFRACTORES no formularon manifestaciones ni 
ofrecieron pruebas, asimismo no presentaron alegatos a su favor. 

\ 1 

/ 
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"' 
En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de revocación de 
los diversos DOQ;UMENTOS HABILITANTES quéhan quedado debidamente identificados en los 
antecedentes de la presente resolución, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de lo 
dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cuál debe ser 
el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

\ TERCERO. HECHOS MOTIVO DE LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
REVO,CACIÓN. ... 

/ 1 

1. HÉCTOR LORENZO RODRfGUEZ LARRONDO 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.11>033~2016 / 

Mediante oficLo IFT/D04/USV/DGS7SCT080/2014 de veintiuno de mayo de dos mil catorcef la 
DGS requirió a HÉOTOR LORENi'.O RODRfGUEZ LARRONDO, para que acreditara mediante 
constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 
derechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, respecto del año dos 
mil catorce. / 

Cabe señalar que dicho oficio no pudo ser notificado en virtud de que HÉCTOR .LORENZO 
RODRfGUEZ LARRONDO no·fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para 
dichos efectos. 

Es el caso que derivado. del ejercicio de 19s facultades de supe;visión que tiene atribuidas la 
DGS, \ se llevó a cqbo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba / 
señalddas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de HÉCTOR LORENZO 
RODRfGUEZ LARRONDO de' lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en 
incumplimiénto reiterado de la siguiente obligac~rón: . "' 

"' / 

• Condlelón OCTAVA de la Autorizqclón en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la autorizaciól"lí 
HÉCTOR LORENZO RODRfGUEZ LARRONDO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

~ _/, 

Por lo anterior de las constancias que conforman el presente expediente se \presumió que 
HÉCTOR LORENZO RODRfGUEZ LARRONDO incumplió con dicha obligación de pago, en virtud 
de que no acreditó con comprobante alguno 'el haber efe9tuado el concepto de pago. de 
la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al 
uso, ªRrovechamiento o explotación de la frecuencia 168. l 00 MHz, asignada en la .. 
autorización para operar una red radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México, ~ 
correspondiente al periodo de dos mil catorce a dos mil dieciséis. 

) 
'-._ 

! 
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En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar HÉCTOR LORENZO RODRÍGUEZ lARRONDO el 
Incumplimiento que se le Imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en 
térmln'os de lo establecido en dicho documento, el cual establece que la misma podrá ser 
revocable total o parcialmente en cualquier tiempo 9 juicio de la Autoridad, así como en la 

I 

propia condición NOVENA, la cual-señala lo siguiente: " .. . si a pesar de la medida indicada no 
se ha cubierto el adeudo,' se cancelara (n) la (s) frecuencia (s) asignada (s) 
independientemente de que se aseguré ej interés fiscal correspondiente."" 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de octubre" 
de dos mil dle9iséls, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a HÉCTOR LORENZO RODRÍGUEZ 1 

lARRONDO el once de septiembre de mil novecientos ochenta. ' 

2. MANUEL OSWAiDO ALVARADO QUINTERO 
Expediente: E-IFT. UC.DG-SAN.I1.0342/2016 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4327/2016 de cinco de agosto de dos mil dieciséis, la 
DGS requirió a MANUEL/OSWALDO ALVARADO QUINTERO, para que acreditara medlaote 
constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual d$ 
derechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, respecto de los años 
dos mil quince y dos mil dieciséis. 

Cabe señalar que dicho oficio no pudo ser notificado en virtud de que MANUEL OSWALDO 
ALVARADO QUINTERO no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para 
dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de MANUEL OSWALDO 
ALVARADO QUINTERO de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en 
incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: J 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación col"'I. el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 1 

De confo
6
rmldadi con la obligación establecida en la condi<i;:ión OCTAVA de la ;utorlzaciór{ 

MANUEL SWALDO ALVARADO QUINTERO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en)ª Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
MANUEL OSWALDO AL VARADO QUINTERO lncümplió con dicha obligación de pago, en virtud 
de que no acredi~ó con comprobante alguno el haber efectuado el 9oncepto de pago de 

\ . 

I 
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la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al 
uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 227.025 MHz, por la autorización para 

· operar una red radiotelefónica de servicio privado en Huatabampo, Estado de Sonora, 
correspondiente al periodo dos mil quince a dos mil dieciséis. 

En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar MANUEL OSWALDO ALVARADO QUINTERO el 
incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en 
términos de lo establecido en dicho documento, el cual establece/que la misma podrá ser 

( revocable total o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como ~n la 
propia condición NOVENA la cual señala lo siguiente: " ... sía pesar dé/a medida indicada no 
se ha cubíérto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencia (s) asignada (s) 
independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente." 

1 
En consecuencia, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /5535/2016 de veintisiete de octubre , 
de dos mil dieciséis, la DGSemitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revoGación de LA AUTORIZACIÓN otorgada a MANUEL OSWALDO 
ALVARADO QUINTERO el veintitrés-de enero de mil novecientos ochenta V siete. -

3. ALFREDO FLORES GARCfA. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0080/2017 / 

Mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV/03290/2016 de cuatro de junio de dos mil dieciséis, la DGS 
requirió a ALFREDO\ FLORES GARCfA para que acreditara mediante constancia o 
comprobante, el cumplimiento de laDbligación de pago de la cuota anual de derechos por 
el uso de la frecuencia esp~cificada en la autorización, respecto de los años dos mil quince 
y dos mil dieciséis. ' ----

Cabe señalar que dicho oficio no pudo ser notificado en virtud de que ALFREDO FLORES 
GARCfA no fue localizado en el domicilio registrado ante este Jostituto para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejyrcicio de las facultades de supervisión que tiene atribuiq<Js la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, asícomo al expediente abierto en este Instituto a nombre de ALFREDO FLORES 
GARCfA de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: 

\ 
• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 

/ 

Federal de Derechos. 
\ ' 

De conformidad con la obligación establecida en la cenpición OCTAVA de la Autorización, 
ALFREDO FLQRES GARCfA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá 
liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

1 
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Por lo anterior, de las consta~cias que conforman el presente expediente se presumió que 
ALFREDO-RORES GARCÍA Incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 
acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia 159.575 MHz, por la autorización para 
operar una redradiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México, correspondiente 
al periodo dos mil trece a dos mil dieciocho. _, 

En este seritido, se advirtió que de no desvirtuar ALFREDO FLORES GARCÍA el incumplimiento 
que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en términos de lo 
establecido en dicho documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total 
o parcialmente en cu0lquier tiempo a juicio de la Autoridad,-así como en la propia condición 
NOVENA la cual señala lo siguiente: " ... si a lfesar de la medida indicada no se ha cubierto el 
adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencia (s) asignada (s) independientemente de que se 
asegure el interés fiscal correspondiente." · 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nuewe de enero de dos 
\mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se inicidra el procedimiento 
administrativo de revocación de LA AUTORIZACIÓN otorgada a ALFREDO FLORES GARCÍA el 
seis de agosto de mil novecientos ochenta y uno. ) 

4. ALVEL S.A. DE C.V. "' 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.1.0312/2016 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0081 /2017 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/5666/2015 e IFT/225/UC/DG-S~V/5667/2015, ambos de 
fecha veintinueve de octubre de dos mil quince, la DGS requirió a ALVEL S.A. DE C.V. (en lo 
sucesivo "ALVEL") para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 
cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la 
frecuencia especificada en la autorización, respecto de los años\ dos mil trece, dos mil 
catorce y dos mil quince. 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que ALVEL no fue 
1 

localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. \ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las fae:,ultadf;S de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre áe ALVEL de lo cual la 
DGS advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente \ 
obligación: 

.-· 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 2r9 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

1 

1 
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De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la Autorizaci6n, 
ALVEL está obligado a cubrir la cuota !anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Per lo anterior, de las constancias que conforma9 el presente expediente se presumió que 
ALVEL incumplió coQ dicha obligatión de pago, en virtud de/que no acreditó con 
comprobante a16uno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el-t1so 
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de las fre9uenoias 467.975 y 468.975 MHz, por la autorización para-operar una red 
radiotelefónica de servléio privadQ en la Ciudad de México y Estado de México, 
correspondiente al periodo dos mil trece a dos mil dieciocho. 

En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar ALVEL el incumplimiento que se le imputó se 
haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en dicho 
documento, el cual establece que la misma podrá ser r§V6cat::>le total o parcialmente en 
cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia condición NOVENA lp cual 
señala lo siguiente: " ... si a pesar de la mediqa indicada no se t¡a cubierto el adeudo, se 
cancelara (n) la (s) frecuencia (s) asignada (s) independientemente de que se asegure fl 

"---- interés fiscal correspondiente. 11 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /055/?017 de nueve 1de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación de LA AUTORIZACIÓN otorgada a ALVEL el diecisiete de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

5. AMWAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V .... 
Expediente: E-IFT. UC.DG-SAN.111.0082/2017 \ 

; 1 \ 

/' 
Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/02988/2016 e IFT/225/UC/DG-SUV/02989/2016, ambos 
de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, la DGS requirió a AMWAY DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. (en lo sucesivo, ·AMWAY DE MÉXICO"), para que acreditara mediante constancia o 
comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por 
el uso de, las frecuencias especificadas en el permiso, respecto de los años dos mil doce, dos 
mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que AMWAY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para 

~. dichos efectos. 
I 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señala~as, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de AMWAY DE MÉXICO 

\ ) 

) 
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de lo cuql la DGS advirtió qt¡.Je el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de 
la siguiente obligación: 

/ ~ 

1 - É - -• Condlclon D CIMA del Permiso en relaclon con el articulo 239 de la Ley Federal de 
Derechos. 

~ 

De conformidad con la obligación establecida en la cohdición DÉCIMA del Permiso, AMWAY 
DE MÉXICO está obligado a cubrir la cuota .anual por el uso o aprovechamiento del espectro \ 
radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberó- liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

" Por lo anterior de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
AMWAY DE MÉ~ICO incumpli0 con dicha obligación de pago, eri virtud de que no acreditó 
con comprobante alguno el haber efe6tuado el concepto de pago de la cuota anual por 
el uso o '•aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

. / 

aprovechamiento o explotdción de las frecuencias l8750 y 19090 MHz, asignadas en el 
J permiso para operar un enlace privado de microondas local en'--la Ciudad de Monterrey, 

Estado de Nuevo León, correspondiente al periodo de dos mil trece a dos mil dieciocho. 
1 

En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar AMWAY DE MÉXICO el incumplimiento que se 
le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en térmir\os de lo establecido en la ~ 
condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podrá ser revocado por el 
incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: 
" ... DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIAI deje de 
operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o-por razones de interés público, de contormidad con/o establecido 
en los Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunicación." 

/ \ 1 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de ~nero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el piocedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a AMWAY DE MÉXleO el diez de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

6. ASERRADEROS MANUEL F. GARCÍA S. DE R.L. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.11.OO84/2017 

Mediante oficios IFT /225/UC/DG-SUV /5693/2015 e IFT /225/UC/DG-SUV /5694/2015, ambos de 
fecha dos de noviembre de dos mil quince, la DGS requirió a ASERRADEROS MANUEL F. 
GARCÍA S. DE R.L. (en lo sucesivo "ASERRADEROS MANUEL F. GARCÍA") para que acreditara 
mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 
anual .de derechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, respecto de 
los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince. 

/ 

\ 
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. Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que ASERRADEROS 
'MANUEL F. GARCfA no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos 
~~- ~ \ / 

"--. 

Es .el caso qu,e derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de ASERRADEROS 
MANUEL F. GARCfA de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en 
incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

-- / / \1 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley/ 
Federal de Derechos. 

1 De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la Autorización, 
ASERRADEROS MANUEL F. GARCfA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

. / 

Por lo anterior, de las coñstancias que conform~n el presente expediente se presumió que 
ASERRADERGSMANUÉL F. GARCfA incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que 
no acreditó con comprobante alguno el haber ef~ctuado el concepto de pago de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso,, 
aprovechami§nto o explotación de la frecuencia 781 OKHz, por la autorización para operar 
una red radiotelefónica de seNicio privado en la Ciu?ad de México, Chiapas y Oaxaca 
correspondiente al periodo dos mil trece a dos mil diecioch0; 

( / 

En este sentido, se /advirtió que d~ no desvirtuar ASERRADEROS MANUEL F. GARCfA el 
incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revpcación de lc;:i AUTORIZACIÓN, en 

/ términos de lo establecido en dicho doctJ_mento, el cual establece que la misma podrá ser 
revocable total o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la 
propia condiciónNOVENA, la cual señala lo siguiente: 11 

... si a pesar de la rrledida indicÓda no 
.,,.,.. se ha cuóterto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencia (s) asignada (s) 

independientemente de que se asegure el interés fi~cal correspondiente. 11 ~ 

\ 
En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la -qGs emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación de LA AUTORIZACIÓN otorgada a ASERRADEROS MANUEL F. 
GARCfA el catorce de mayo de mil novecientos oc~enta y uno, 

7. AUTOLfNEAS MEXICANAS S.A. DE C.V. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0085/2017 

\ 

Mediante oficios IFT /225/UC/DG-SÓV /03285/2016 e IFT /225/UC/DQ-SUV /03286~201 p, ambos 
de fecha cuatro de junio de dos mil dieciséis, la DGS requirió a AUTOLfNEAS MEXICANAS, S.A. 

/ 

/ ...__ 
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DE C.V. (en lo sucesivo, '"AUTOLÍNEAS MEXICANAS"), para que acreditara mediante 
constancia o comprobante, el/cumplimiento de-la obligación de pago de la éuota anual de 
derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto de los años _dos 
mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dós mil dieciséis. "' 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que AUTOLÍNEAS 
MEXICANAS, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos 
efeétos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la " 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constáncias, arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de AUTOLÍNEAS 
M~XICANAS de lo cual la DGS advirtió que el per,misionario se encontraba en incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en rf laclón con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. / 

\ 
De conformidad-con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
AUTOLÍNEAS MEXICANAS está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá 
liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

/ 

Por lo anterior, de las constancias que confo_r_man el presente expediente se presumió que 
AUTOLÍNEAS ME~ICANAS incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 
acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pagó de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 
aprovechamiento o explotación de las fiecuencias 450.225 y 455.225 MHz, asignadas en el 
permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México, correspondiente al periodo dos mil trece a dos mil dieciocho. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar AUTOLÍNEAS MEXICANAS el incumplimiento 
que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 
establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual establece que el 
mismo podrá ser revocable, la cual señala lo sigl..{)ente: " .. .DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará 
vigente por tiempo indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o por razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece 
el qrtículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación,, -

/ 
En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara-el procedimiento 
adr:ninistrativo de revocación del PERMISO otorgado a AUTOLÍNEAS MEXICANAS el siete ae 
diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
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8. CARLOS RAMfREZ PEÑA 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0090/2017 

Mediante1oficios IFT/225/UC/DG-SUV/4887/2016 e IFT/225/UC/DG-SUV/4888/2016, ambos de 
fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, la DGS requirió a CARLOS RAMfREZ PEÑA 
para que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 
de pago de la cuota anual de ~erechos por el uso de la frecuencia especificada en la 
autorización, respecto de los años dos mil doce, dos mil trece, dOS)Tiil catorce, do~ mil quince 
y dos mil dieciséis. ( 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que CARLOS 
RAMfREZ PEÑA no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para 9ichos 
efectos. "· 1 

__ / 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arrloa 
se~aladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de CARLOS RAMfREZ 
PEÑA de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en Incumplimiento reiterado 
de la siguiente obligación: 

1 
_ " / 

I 
• Condición SÉPTIMA de la Autorización en relacj_ón con el artículo 239 y 240 de la J-ey 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición SÉPTIMA de la autorización, 
CARLOS RAMfREZ PEÑA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioelé6trico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá 
liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislacion. 

( 

Por lo anterior de las constancias que eonforman el present-a expediente se presumió que 
CARLOS RAMfREZ PEÑA incumplió con dicha obligación de pago, en virtud ele que no 

1 acreditó __ con comprobante alguno el haber efectuado el cc¡>ncepto dy pago de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia 148.150 MHz, asign9da en la autorización 1 

para operar una red radiotelefónica de servicio privado en el Estado de Jalisco, 
correspondiente al periddo de dos mil doce a dos mil dieciséis. 

1 \ 

\ En este se~tido, se advirtió que de no desvirtuar CARLOS RAMfREZ PEÑA el incumplin'1iento que 
se le imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en términos de lo 
establecido en dicho d~9umento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total 
o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en_la propia condición 
SÉPTIMA la cwal señala lo siguiente: " ... y si, a pesar de las medidas indicadas.no se ha cubierto 
el adeudo, se cancelará la o las frecuencias independientemente 9e que se asegure el 
interés fiscal correspon_diente, de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Código Fiscal 
~~~ ~ 

/ 
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En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUY/055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se Iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada Ó CARLOS RAMfREZ-PEÑA el 
nueve de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

9. COORDINADORA DE TRÁMITES ADUANALES, S.C. \ 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0101 /2017 

J / 
Mediante oficios IFT/22q/UC/DG-SUV/1327/2016, e IFT/225/UC/DG-SUV/3248/2016de fechas 
dos de marzo de dos mil dieciséis y veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, respectivamente, 
la DGS requirió a COORDINADORA DE TRÁMITES ADUANALES, S.C. (en lo sucesivo, 
iCOORDINADORA DE TRÁMITES'"), para que acreditara mediante constancia o 
comprobante, el cumplimiento de la-obligación de pago de la cuota anual de derechos por 
el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto de los años dos mil trece, dos 
mil catorce y dos mil quince. 1 

/ 

\ 
Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que 
COORDINADORA DE TRÁMITES, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto 
para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, ásí como al expediente abierto-en este Instituto a nombre de COORDINADORA 

TRÁ 
// 

DE MITES de lo cual la DGS advirtió que el pefrnlslonarlo se encontraba en Incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: 

- \ 

• Condición DÉCIMA TERCERA de\ Permiso en relación con ;el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. \ 

" 
De conformidad con la obligación establecida en la-condición DÉGIMA TERCERA del Permiso, 
COORDINADORA DE TRÁMITES está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anterior, de las constan~ias que conforman el presente expediente se presumió que 
COORDINADORA DE TRÁMITES Incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de quena 
acreditó con comprobante alguno el haber ~fectuado el concepto de pago de la cuota_ 
anual por el uso o aprovecharT)lento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, ------
aprovechamiento o explotación de las frecuencias 455.925 y 459.925 MHz, asignadas en el 
permiso para Instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
Tljuana, Estado de Baja cdllfornla, correspondiente al periodo dos. mil trece a dos mil 

'\ 1 
dieciocho; -

\ 

/ 
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En este sentido, se señaló que de no desvirtuar COORDINADORA DE TRÁMITES el 
incumplimiento que se le imputó se haría_acreedor a la revocÓyión del PERMISO¡---en términos 
de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual establece 
que el mismo\ podrá ser revocable, la cual señala lo siguiente: " ... DÉCIMO QUINTA. Este permiso 
estará vigente por tiempo indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones "' 
establecidas en el mismo o por razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece / 
el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación" 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enerq de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se ifllciara el procedimiento 
administrativo de revocación del P~RMISO otorgado a COORDINADO~ DE TRÁMITES el cinco 
de junio de mil novecientos noventa y cinco. ' 

l O. CORPORACIÓN NACIONALDE SEGURIDAD PRIVADA. S.A. DE C.V .. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0102/2017 

( \ 
/ 

' \ 

Mediarnte oficios IFT/225/UC/DG-SUV/4114/2015, e IFT/225/UC/DG-SUV/3763/2016\ de fechas 
veinticuatro de agosto de dos mil quince y veintinueve de Junio de dos mil dieciéis, 
respectivamente, la DGS requirió a CORPORACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA. S.A. 

!DE C.V .. (en lo sucesivo, '"CORPORACIÓN NACIONAL DE SEGURID~D PRIVADA.), para que 
acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 
de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, 
respecto de~os años dos mil quince y dos mil dieciséis. 1 

Cabe señalar que dichos ofi~ios no pudieron ser notificados en virtud de que CORPORACIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA, no fue localizado en el domicilio registrado ante este 
Instituto para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección Géneral una revisión a las constancias arriba 
séñaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de CORPORACIÓN 
NACIONAL DE (SEGURIDAD PRIVADA de lo cual la DGS advirtió que el permlsionario se 
encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente-ebligación: 

/ 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. / 

1 
r 

De conformidad con la obligación establecida en lo condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
CORPORACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA está obligado a cubrir la cupta anual 
por el uso o 6provechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 
Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha 
leglsla~ión. / 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
CORPORACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA 1incumplió con dicha obligación de 

/ 
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( "' 
pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 
concepto de pago de la c~ota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las frecuencias 
167,075 y 168.825 MHz, asignadas en 

1
el permiso para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de México y Estado de México, correspondiente al 
p~riodo dieciséis a dos mil dieciocho. "' ,; 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar CORPORACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
PRIVADA el incumplimiento que se le Imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

\ en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual 
establece que el mismo podrá ser revocable, la cual señala lo siguiente: " .. .DÉCIMO QUINTA. 
Este permiso estará vigente por tiempo indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el mismo o por razones de interés público siguiendo el procedimiento que 
establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación" 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enero de dos.• 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 

¡ administrativo de revocqición del PERMISO otorgado a CORPORACIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA el veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 

/ 11. EX~RESS SANTA FE, S.A. DE C.V. \ 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.II.OlP4/2017 

. 

Mediante oficios IFT /225/UC/DG-SUV /3292/2016 e IFT /225/UC/DG-SUV /3293/2016, ambos de 
cuatro de junio de dos mil dieciséis, la DGS requirió a EXPRESS SANTA FE, S.A DE C.V. (en lo 
sucesivo "EXPRESS SANTA FE") para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 
cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la \ 
frecuencia especificada en la autorización, respecto de los años Idos mil trece, dos mil 
catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. 

/ 
Cabe señalar que dichos oficios no pÚdleron ser notificados en virtud de que EXPRESS SANTA 
FE no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 
) / / / 
Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a capo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de EXPRESS SANTA FE 
de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la 
siguiente obligación: / 1 

/ 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 1 

I 
De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la Autorización, 
EXPRESS SANTA FE está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del 

\ 
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espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse ---
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
EXPRESS SANTA FE incumplió ton dicha obligación de pago, en virtud de,que no acreditó con 
comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso 
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia l 0150 KHz, por la autorización para operar una red 
radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México, Coahuila, Chihuahua, Michocán, 
Jalisco, Durango y San Luis Potosí, correspondiente al periodo dos mil trece---a dos mil-
dieciocho. · 

"' E~ este
I 
sentid6, se ad;virtip, que de no desvirtuar EXPRESS SANTA FE el incumplimiento que se 

le imputó §e haría acreedor a- la revocación de la AUTORIZAÓÓN, en términos de lo 
establecido en dicho documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total 
o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia condición 
NOVENA la cual señala lo siguiente: " ... si a pesar de la medida indicada no se ha cubierto el 
adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencia (s) asignada (s) independientemente de que se 
as€:!_gure el interés fiscal correspondiente. 11 

I 

/ 
En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG'-SU\,1/055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación de LA AUTORIZACIÓN otorgada a EXPRESS SANTA FE el diecisiete 
de junio de mil novecientos setenta y siete. / / 

12. FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 
\ 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0105/2017 
\ 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/2645/2016 e IFT/225/UC/DG-SAN/2646/2016, ambos de1 

fe9haveintiséis de abril de dos mil dieciséis, la DGS requirió a FÁBRICAS ORIÓN, S.A. (en lo 
sucesivo, '"FÁBRICAS ORIÓN"), para que acreditara mediante constancia-o comprobante, el 
cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de las 
frecuencias especificadas en el permiso, respecte-de los años dos mil trece, dos mil catorce, 
dos mil quince y dos mil dieciséis. 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados /eJ:l virtud de que FÁBRICAS 
ORIGN, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de FÁBRICAS ORIÓN pe 
lo cual la DGS advirtió que el permisionarlo se encontraba en Incumplimiento reiterado de la 
siguiente oblig~ión: ¡ 

/ 

/ 

J 
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• Condición DÉCIMA del Permiso en relaclón con el artículo 239 y 245 de la Ley Federal de 
Derechos. \ J 

." 
De confprmidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA del Permiso, 
FÁBRICAS ORIÓN está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

/ 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
FÁBRICAS ORIÓN incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con 
comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso 
d aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al Jso, aprovechamiento o 
explotación de las frecuencias 21875 y 23075 MHz,-asignadas en el permiso para instalar y 
operar un enlace de microondas local en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, 
corr~spondiente al periodo de dos mil trece a dos mil aÍecioeho. 

1 

En este sentido, se advirtió quejje no desvirtuar FÁBRICAS ORIÓN el incumplimiento que se le 
imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo establecido en la 
condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podrá ser revocado por el 
incumplimiento a las condiciones estableciqas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: 
11 
.. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de 

operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o por razones de interés público, de conformidad con lo establecido 
en los 1rtículos38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunicacíón. '1 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, laDGS emitió un dictamen a efecto de que )se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación /del PERMISO otorgado a FÁBRICAS OµIóN el siete de enero de 
mil novecientos noventa y tres. ._ "', \ · ·· \. 

13. FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 1 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0106/2017 
\ 

Mrdiante oficios IFT /225/UC/DG-SUV /2647 /2016 e IFT /225/UC/DG-SAN/2648/2016, ambos de 
fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, la DGS requirió a FÁBRICAS ORIÓN, S.A. (en lo 
sucesivo, "FÁBRICAS ORIÓN"), para que acreditara mediante constancia o/comprobante, el 
cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de las 
frecuencias especificadas en el permiso, respecto de los años dos mil trece, dos mil catorce, 
dos mil quince y dos mil dieciséis. 1 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que FÁBRICAS 
ORIÓN, no fue lo.eaíizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 

/ 
1 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 

\ 
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señaladas, así como al ex9edlente abierto en este Instituto a n~bre de FÁBRICAS ORIÓN de 
lo cual la DGS advirtió que el permisionarlo se encontraba en incumplimiento reiterado cpe la 
siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA del Permiso en relación con el artículo 239 y 245 de la Ley Feder~I de 
- Derechos. 

/ 

Dé conformidad con fa obligación establecida en ,19 condición DÉCIMA del Permiso, 
FÁBRICAS ORIÓN está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico establecida en la Ley {ederal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicna legislácign. ~ 

I 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
FÁBRICAS ORIÓN incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de~que no acreditó con 
comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso 
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de las frecuencias 18805 y 19145 MHz, asignadas en el permiso para instalar y 
operar un enlace privado de microondas local en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo ) 
León, correspondiente al periodo de dos mil trece a dos mil dieciocho. 

En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar FÁBRICAS ORIÓN el incumplimiento que se-le 
imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo establecido en la 
condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podrá ser revocad6 · por el 
incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: 
11 
.. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de 

operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado por lncuinplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o por razones de interés público, de cónformidad con lo estableclc:jo 
en 7os Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunicación." 

En consecuencia, mediante oficio IF~/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efeeto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgadó a FÁBRICAS ORIÓN el seis de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. _/ 

i 

14. FELIPE DE JESÚS BENAVIDES 
Expediente: E-IFT.U(;.DG-SAN.II1.0107 /2017 

\ 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/3526/2016 e IFT/225/UC/DG-SUV/3527/2016, ambos de 
fecha catorce de junio de dos mil dieciséis, la DGS requirió a FELIPE DE JESÚS BENAVIDES, pdra 

/ que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de 
pago1 de la cuota anual de derechos por el uso de la fr.ecuencia especificada en la 
autorización, respecto de los años dos mil-aoce, dos mil trece, 'dos mil catorce, dos mil quince 
y dos mil dieciséis. "> 

1 

) 
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Cabe señalar que dicho ofiéio no pudo ser notificado en virtud de que FELIPE DE JESÚS 
BENAVIDES no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 
I 

Es el caso que derivado d~I ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dir~cción General una revisióñ"a las constancias arriba 
señaladas, asf como al expediente abierto en este Instituto a nombre Ide FELIPE DE JESÚS 
BENAVIDES de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: 

/ 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

/ \ 

De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la autcxización, 
FELIPE DE JESÚS BENAVIDES estó obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida eolq.Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

\ 
Por lo anterior de las constanéÍas que conforman el presente expediente se presumió que 
FELIPE pE JESÚS! BENAVIDES incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 
acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia 4460 KHz, asignada en la autorización para 
operar una red radiotelefónica de servicio privado en Nuevo León, San Luis Potosí y 
Tamaulipas, correspondiente al periodo de dqs mil trece a dos mil dieciocho. 

En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar FELIPE DE JESÚS BENAVIDES el Incumplimiento 
que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, erl términos de lo 
establecido en dicho documento, el cual establece que la misma p0drá ser revocable total 
o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia condición 
NOVENA la cual seña!SJ)o siguiente: " ... sí a pesar de la medida indicada no se ha cubierto el 
adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencia (s) asignada (s) independientemente dEJ que se 
asegure el interés fiscal correspondiente. m, 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen"----a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a FELIPE DE JESÚS BENAVIDES el 
cuatro d~ noviembre de mil novecientos setenta y dos. 1 

15 .. CORPORATIVO GRUPO IMSA S.A. DE C.V. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0111 /2017 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3001/2016 de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciséis, la DGS requirió q,CORPORA TIVO GRUPO IMSA S.A. DE C.V. ( en lo sucesivo, "GRUPO 
IMSA "), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 

/ "·· 
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obligación de pago de la--cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias ( 
especificadas enl el permiso, respecto de los años dos mil quince y dos mil dieciséis. 

Cabe 1señalar que dicho oficio no pudo ser notificado en virtud de que GRUPO IMSA, no fue 
localizado en el domicilio registrado ante este lnstitllto para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas\la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre dé GRUPO IMSA de 10 
cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la 
siguiente obligación: 

1 ; / -· 

• Condición DÉCIMA del Permiso en relación con el artículo 239 y 245 de la Ley Federal de 
Derechos. 

1 

De conformidad con la obligación establecida en la condición-DÉCIMA del Permiso, GRUPO 
IMSA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
raaioeléctrico establecida en la Ley Federal de\ Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecid6s en ~icho legislación.'--- " 

Por lo anterior, de las constan6ias/que conforman el presente expediente se presumió ~ue 
GRUPO IMSA:'incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no .acreditó con 

/ 

comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso 
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de las frecuencias 21975, 23175, 23125 y 21925 MHz, asignadas en el permiso para 
instalar y operar dos enlaces de microondas locales en\ el Estado de Nuevo León, 
c6rrespondiente al periodo de dos mil trece a dos miJ1dieciocho. 

En este sentido, se advirtió que de no aesvirtuar GRUPO IMSA el incl¡Jmplimiento que \e le 
/ -- imputó se hg;ía acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo establecido en la 

condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podrá ser revocado por el 
incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: 

\ " .. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de 
1 

operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocaao yor incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o por razones de interés público, de conformidad con lo establecido 

( 

\ 

en los Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de ComL!_oicacíón." / 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se Iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a GRUPO IMSA el treinta y_uno de julio 
de mil novecientos noventa y dos. " 

/ 
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16. JORGE ESCOBOSA AMADOR 
Ex13edlente: E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0116/2017 

\! 

Medk:mte oficios IFT/225/UC/DG-SUV/4588/2015, e IFT/225/UC/DG-SUV/3252/2016 de fechas-, 
veinticuatro de septiembre de dos. mil quince y velntlslete

I 
de mayo de dos mil dieciséis, 

respectivamente, la DGS requirió a JORGE ESCOBOSA ~MADOR, para que acreditara 
mediante constancia o comprobante, el cumplimiento dela obligación de pago de la cuota 
anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del 
año dos mil quince. 

~,--

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que JORGE 
ESCOBOSA AMADOR, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para 
dichos efectos. ~ · 

Es'el caso que derivado del ejercicio de las faculta~es de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en-este Instituto a nombre de JORGE §SCOBOSA 
AMADOR de lo cual la DGS advirtió que el permlsionario se encontraba en Incumplimiento 
reiterado d.e la sig,ulente 9bllgación: 

1. 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. \ 

-~ \ ~; 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
JORGE ESCOBOSA AMADOR está obligado a cubrir la cuota anual por él uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derecho~, la/ 
CUQI deberá liquidarse anualmente en los ptazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
JORGE ESCOBOSA AMADOR Incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 
acreditó con comprobante alguno e(haber efectuado el concepto de pago de la cuota.1 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspond~nte al uso, 
aprovechamiento o explotación de las frecuencias 451.825 y 456.825 MHz, asignadas en el 
permiso para instalar y operar un sistema de radJocomunicaclón privado en Cerro El Pinto y 
Culiacán, Sinaloa, correspondiente al periodo dos mil quiQce a dos mil dieciocho. 

En este sentido, se seña!Q que de no desvirtuar JORGE ESCOBOSAAMADOR el Incumplimiento, 
que se le Imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 
establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual est;=iblece que el 
mismo podrá ser revocable, la cual señala lo siguiente: " ... DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará 
vigente por tiempo indefinido y podlá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o por razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece 
el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación" 
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En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de ene~d de dos 
~mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgc;:ido a JORGE ESCOBOSA AMADOR el nue\;/e 
de noviembre de rnll novecientos noventa y tres. 

17. JOSÉ MANUEL IBARGÜENGOYTIA Y LLAGUNO 
Expedíente: E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0117 /2017 ~ J 

1 \ . 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/3504/2016 e IFT/225/l.JC/DG-SUV/3503/2016, ambos de \ 
fecha trece de junio de dos mll dieciséis, la DGS-requirió a JOSÉ MANUEL IBARGÜENGOVTlf' Y 
LLAGUNO, para_que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 
obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 
en la autorización, respecto de los años dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce, dos mil 
quince y dos mll dieciséis. 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que JOSÉ MANUEL 
IBA~GÜENGOYTIA Y LLAGUNO no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto 
para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicb de las facultades de-supervisióh que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expedleríte abierto en este Instituto a nombre de JOSÉ MANUEL 
IBARGÜENGOYTIA Y LLAGUNO de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en 
Incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. -~ 

De confGrmidad)con .. la obligación establecida en la condicló
1
n OCTAV~ de la 0utorización, 

JOSÉ MANUEL IBARGUENGOYTIA Y LLAGUNO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, 
la cual deberá liquJdarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anterior de las .. constancias que conforman el presente expedientE:¿1 se presumió que 
JOSÉ MANIJEL IBARGUENGOYTIA Y LLAGUNO incumplió con dicha obligación de pago, en 
virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuq__do el concepto de 
pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 
/correspondiente al uso, apr6vechamiento o explotación de la-frecuencia 4505 KHz, asignada 
en la autorización para operar una red radiotelefónica qe servicio privado en el Estado de 
Zacatecas, correspondiente al periodo de dos mll trece a dos mjl dieciocho. 

/ 
) 

En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar JOSÉ MANUEL IBARGÜENGOYTIA Y LLAGUNO I 
el Incumplimiento que se le Imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, 
en términos de lo establecido en gicho documento, el cual establece que la misma podrá 

-~ 

\ 
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ser revocable total o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en 
la propia condición NOVENA, la cual señala lo siguiente: " ... sí a pesar de la medida indicada 
no se ha cubiertó el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencia (s) asignada (s) 
independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente. 1111 

1En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la\ DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 1 

administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a JOSÉ MANUEL 
IBARGÜENGOYTIA Y LLAGUNO el seis d~octubre de mil novecientos setenta y siete. 

/ ') 

18. MARfTIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0121 /2017 / 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4086/2015 de fecha veinte de agostó de dos mil quince, 
la DGS requirió a MARfTIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, '"MARfTIMA MEXICANA"), 
para que acreditÓrá mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 
de pagq/de la cuot9 anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el-
permiso, respecto del año dos mirquince. \ 

Cabe señalar que dicho oficio no pudo ser notificado en virtud de que MARfTIMA MEXICANA, 
no 1fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se ,llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de MARfTIMA MEXICANA 
de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de 
la siguiente obligación: r 

-- 1 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso e,n relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

\ 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
MARfllMA MEXICANA está obligado b cubrir la cuota anual por el uso o aprovechÓmiento del 
espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
MARfllMA MEXICANA Incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó 
con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por/ 

1 . 

el uso o aprovechamiento del espectro radióeléctrico correspondiente al uso, 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia 6227 KHz, asignados en el permiso para \ ¡ 
instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada e.n ·el Estado de Tabasco, 
correspondiente al periodo dos mil quince a dos mil dieciocho. 
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En este sentido, se señaló que de no desvirtuar MARfTIMA MEXICANA el incumplimiento que 
se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo establecido en 
la condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual ~stablece ~ue el mismo podrá ser 
revocable, la cual señala lo siguiente:-7' ... 0ÉCIMO QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 
indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por 
razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación" 

En consecuencia, media~tJ¡oficio IFT /225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento ·'--
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a MARfTIMA MEXICANA el dieciséis de 
noviembre de )::r1II novecientos noventa y cuatro.·-_., 

19. OPERADdRA HARD ROCK DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Expeaiente: E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0125/2017 

' -- 11 ~~ 
Mediante oficios IFT /225/UC/DG-SUV /05215/2016 e IFT /225/UC/DG-SUV /05422/2016, ambos 
de fecha veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, la DGS requirió a OPERADORA HARD ROCK 
DE MÉXICO, S.A,.DE C.V. (en lo sucesivo, '"OPERADORA HARD ROCK•), para que acreditara 
mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago \:ie la cuota 
anual de derechos por Ezl uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto de los 
años dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil d~ciséis. 

/ 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que OPERADORA 
HARD ROCK, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos 

/ / / 
efectos. \ · 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades1 de supervisión que tiene atribt4idas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de OPERADORA HARD 
ROCK de lo cual la D.GS advirtió que~ el permisionario se encontraba --en it:zcumplimiento 
reiterado <de la siguiente obligación: 

'· 
• Con,dición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 

Federal de-Derechos. 
"' 

., De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
OPERADORA HARD ROCK está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual debJrá 
liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

\ 1 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
OPERADORA HARD ROCK incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no. 
acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de podo de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento_ del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

) / 

l. 
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\ 
aprovechamiento o explotación de las frecuencias 465.225 y 467.600 MHz, asignadas en el 
permiso para instalar y operar un sistema de radicomunicación privada en la Ciudad de 
México, correspondiente al periodo dos mil trece a dos mil dieciocho. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar OPERADORA HARD ROCK el incumplimiento -~ 
que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 
establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de dicho docur;nento, ,el cual establece·que el 
mismo podrá ser revocable, la/cual señala lo siguiente: " .. .DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará 
vigente por tiempo indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones · 
establecidas en el mismo o por razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece 
el artículo 34 de\la Ley de Vías Generales de Comunicación" 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado 6 OPERADORA HARD ROCK el veintiocho 
de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

/_,., ',~ 

/ 

/20. PARQUE INDUSTRIAL RfO BRAVO, S.A. DE C.V. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0l 26/2017 

) 

Mediante oficios IFT /225/UC/DG-SUV /02635/2016 e IFT /225/UC/DG-SUV /02636/2016, ambos 
- de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, la DGS requirió a PARQUE INDUSTRIAL RfO 

BRAVO, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, '"PARQUE INDUSTRIAL RfO BRAVO'"), para que acreditara 
mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de, pago de la cuota 
anual de derechós por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto de los 
años dos mil trecr, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. 

/ 1 

Cabe señalar que dicho oficio no pudo ser notificado en virtud Gle que PARQUE INDUSTRIAL 
RfO BRAVO, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto paraldichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
1 DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las cohstancias arriba 

señaladas, así como al expedienJe abierto en este Instituto a nombre de PARQUE INDUSTRIAL 
RfO BRAVO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento 
reiteródo dy la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA del Permiso en relación con el artículo 239 y 245 de la Ley Federal de 
. \ / 

Derechos. · 
1 

· • .. 

De conformidad con la pbligación establecida en la condición DÉCIMA del Permiso, PARQUE 
INDUSTRIAL RfO BRAVO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento 

" del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 9e Derechos, la cual deberá 
liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. ,_\ 
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Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente expedienté se presumió que 
PARQUE INDUSTRIAL RfO BRAVO lnc(Jmplió con dicha obligación de pago, en virtud de que 
no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espeftro radioeléctrico correspondi~mte al uso, 

\ aprovechamiento o explotación de las frecuencias 22175 y 23375 MHz. asignadas en el 
permiso para instalar y operar un enlace privado de microondas en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, correspondiente al periodo de dos mil trece a dos mil diecircho. 

En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar PARQUE INDUSTRIAl RfO BRAVO el 
~ 

incumplimiento que se le Imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos 
6e lo estqblecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podré! ser 
revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo a lo 
siguiente: " .. .D[;_CIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje 
de operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado por incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el m~cno o por razones·de interés público, de conformidad c0n 
lo establecido en los Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunicación." 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de e,nero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a PARQUE INDUSTRIAL RfO BRAVO el 

"' primero de marzo-de mil novecientos noventa y uno. 

\ 

21. PEDRO GARCfA RAMf~EZ 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0128/2017 

~ . 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4608/2015 del\ veinticuatro de sepfiembre de dos mil 
quince, así como1IFT/225/UC/D~UV/3148/2016 del veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, la 
DGS requirió a PEDRO GARCfA RAMfREZ, para que acreditara mediante constancia o 
comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por 
el uso de la frecuencia esp~cificada e.Q_el permiso, respecto del año dos mil quince. 

~-

Cabe señalar que dicho oficio n9 pudo ser notific_ado en virtud de que PEDRO GARCfA 
RAMfREZ, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dich9s efectos. 

'- \ 

_/ 

Es el caso que derivado de(ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a -las constancias \arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este fnstituto a nombre de PEDRO GARCfA 
RAMfREZ de lo cual la D~S advirti9 que el permisionario se encontraba en incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: 1 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. \ 

\ 
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De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
PEDRO GARCfA RAMfREZ está obligado a cubrir la cuota anual por_ el uso o aprovechamiento 
del espectro rad.ioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá 
liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 
- ' ~ 

Por lo anterior, de las c6nstancias que conforman el presente expediente se presumió que 
PEDRO GARCfA RAMfREZ incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 

/ / 

acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pdgó de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al .pso, 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia 170.675 MHz. asignada en el permiso para 
instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Id Ciudad de Almoloya, Hidalgo, correspondiente al periodo 
dos mil quince a dos mil dieciocho. 1 · 

En este sentido, se señaló que de ~o deLirtuar PEDRO GARCfÁ RAMfREZ el incumplimiento 
que se le imputó se haría acreedor a \la revocación del PERMISO, en términos de lo 
establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual establece que el 
mismo podrá ser revocable, la cual señala lo siguiente: " .. .DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará 
vigentfl por tiempo indefinido y podrá- ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o por razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece 
el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación" 

\ 
En consecuencia, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 

J mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a PEDRO GARCfA RAMfREZ el veintiséis 
de abril de mil novecientos noventa y cinco. 

\ 
22. RANCHO GANADERO EL PICACHO AG, S;P.R. DE R.L. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0130/2017 

/ \ 

Mediante oficios IFT /225/UC/DG-SUV /4618/2015 e IFT /225/UC/DG-SUV /3256/2016, de fechas 
veinticuatro de se~ptiembre de dos 1mil quince y veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, la 
DGS requirió a RANCHO GANADERO EL PICACHO AG, S.P.R. DE R.L. (en lo sucesivo, "RANCHO 
GANADERO EL PICACHO"), para que acreditara mediónte constancia o comprobante, el 
cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por et uso de las 
frecuencias especificadas en el permiso, respecto del año dos mil quince. 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que RANCHO 
GANADERO EL PICACHO, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para 
dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constaricias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en leste Instituto a nombre de RANCHO 
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GANADERO EL PICACHO de lo cual la DGS advirtió que el permlslonarlo se encontraba en 
Incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

( 1 
• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De C(2nformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA d~I Permiso, 
RANCHO GANADERO EL PICACHO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

¡ aprovechamiento del espectro-radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos-en dicha leglslaclón. / 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el presente ex~edlente se presumió que 
' RANCHO GANADERO EL PICACHO Incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que 

no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 
anual \por el uso p aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 1 
aprovechamiento o explotación de las frecuencias 460.050 y 462.275 MHz, asignadas en el 
permiso para instalar y operar un sistema de radlocomuicaclón privada en Cerro Tetameche "--
y §uasave, Slnaloa, corr~spondlente al periodo dos mil quince a dos mil dieciocho. 

"' En este sentldo,
1 

se señaló que de no desvirtuar RANCHO GANADERO EL PICACHO el ,, 
Incumplimiento que se le Imputó se haría acreed~x a la revocación del PERMISO, en términos 
de lo estóblecido en la con~iclón DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual establece 
que el mismo podrá ser revocable, la cual señala lo siguiente: " .. .DÉCIMO QUINTA. Este permiso 
estará vigente por tiempo indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

~ establecidas en el mismo o por razones de interés pútJlico siguiendo el procedimiento que establece 

-~ 

el artículo 34 dela Ley de Vías Generales de Comunicación" ~ 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enero de dos J 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a RANCHO GANADERO EL PICACHO el 
tres de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. \ 

23. SANTOS CASTRO RODRfGUEZ 
Expediente: E-IFT.UC;DG-SAN.111.0132/2017 

\ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3259/2016 de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis, respectivamente, la DGS requirió a SANTOS CASTRO RODRfGUEZ, para que 
acreditara mediante constancia o corTi\probante, el cumplimiento de la obligación.de pago 

, de la cuota anual de derechos p,or el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, 
respecto de los años dos mll trece, dos mll catorce y dos mil quince. 

Cabe señalar que dicho bflclo no pudo ser notificado en virtud de 1que SANTOS tfSTRO 
RODRfGUEZ, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos 
efettos. _/ 

( 

( 
\ 

/ 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a 1ds constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de SANTOS CASTRO 
RODRÍGUEide lo cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

\ 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
SANTOS CASTRO RODRÍGUEZ está obligado a cubrir la cuóta anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anterior/ de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
SANTOS CASTRO RODRÍGUEZ incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 
acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro raelioeléctrico correspondiente al uso, 
aprovechamiento o explotación de las frecuencias 451.100 y 455.300 MHz, asignadas en el 
permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en Cerro 
Tet9meche, Sinaloa, correspondiente al periodo dos mil catorce a dos mil dieéÍocho. 

. ) 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SANTOS CASTRO RODRÍGUEZ el incumplimiento 
que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 
establecido en.la condición DÉCIMA QUINTA de dich6 docur;nento, el cual establece que el 
mismo podrá ser revocable, la cual señala lo siguiente: " .. .DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará 
vigenfe por tiempo indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las condicion

1
es 

establecidás en el mismo o por razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece 
el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicacjón" 

( 

En consécuencia, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos " ~ 
mil diecisiete, la D~S E1mitió uri dictamen a efecto de que se Iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SANTOS CASTRO RODRÍGUEZ el cinco 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

24. SEGURIDAD PRIVADA Y PROCESOS DE VIGILANCIA PROFESIONAL INTEGRAL S.C. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0136/:2017 '- J 

Mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV 1¡3260/2016 de veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, la 
DGS requirió a SEGURIDAD PRIVADA V PROCESOS DE VIGILANCIA PROFESIONAL INTEGRAL 
S.C. (en lo sucesivo, '"SEGURIDAD PRIVADA"), para que <ácreditara·mediante constancia o 
comprobante, el cumplimiento de la oblig'ación de pago de la cuota anual de derechos por 
el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del año dos mil catorce. 

) 
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Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que SEGURIDAD 
PRIVADA, ~no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dich~()S efectos. 

/ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión ajas constancias arriba 
señaladas, así como al expediE;mte abierto en este Instituto a nombre de SEpURIDAD PRIVADA 
de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de 
la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de DerechÓs. ) \ 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
SEGURIDAD PRIV~DA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del 
espectro r°'dioeléctrico establ.ecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. "--

Por lo anterior, de las constancias que conforman/el presente expediente se presurr¡ió que 
SEGURIDAD PRIVADA incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó 
con comprobante alguno el haber ef-éctuado el concepto de pago de la cuota anualpor 
el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia 172.475 MHz, asig,nada en el permiso para 
instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de Mexicali, Estado 
de Baja California, correspondiente al periodo dos mil dieciséis a dos mil dieciocho. 

\ _/,, / 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SEGURIDAD PRIVADA el Incumplimiento qt:Je 
se le Imputó se haría acreedor a la revocación del PcERMISO, en términos de lo establecido en 
la condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, e

1

I cual establece que el rf11smo podr<J 1ser 
revocable, la cual señala lo siguiente: " . .DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 
indefinido y podrá ser revocado por incum,:Slimiento de las condiciones establecidas en el mísmo o por 

.. razones de interés público sigbie~do el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación" ....__ 

'--.._ 

E:n consecuencia,/ mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 
( 

mil diecisiete, la DGS emitl0 un dictamen a efecto de que se Iniciara el-pr0cedlmlento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SEGURIDAD PRIVADA el dos de Junio 

1
d~ mil novecientos noventa y cinco. ¡ "' 

25. SERVICIOS COIN, S.A. DE C.V. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0l 39/2017 

/ 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/03799/2012 de veinte de noviembre de dos mil doce, la 
DGS de la extinta Cofetel requirió a SERVICIOS COIN, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, '"SERVICIOS 
COIN.), para que acreditara mediante constancia o comprobante,_ ~I cumplimiento de-la 

/ 
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obligación de pago de la cuota anual de derechos 1por J1 uso de las frecuencias 
especificadas en el permiso, respecto del año dos mil doce. 

Cabe señalar que dicho oficio no pudio ser notificado en virtud de que SERVICIOS COIN, no 
fue localizado en el domicilio r1gistrado ante este Instituto para dichos efectos. 

' 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la~ 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección 1General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de SERVICIOS COIN de 
lo cual la DGS advirtió que el permlsionario se encontraba en Incumplimiento reiterado de la 
siguiente obligación: 

• Condlclón,PÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo-239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. '\ 

1 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
SERVICIOS COIN está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

\ 
F:or lo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
SERVICIOS COIN incumplió con dichs;:¡ obligación de pago,fen virtud de que no acreditó con 
com13robante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso 
o apmvechamlento del ,espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de las frecuencias 467 .125 y 469 .600 MHz, asignadas en 7 1 permiso para Instalar y 
operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de México, correspondiente 
al /periodo dos mil trece a dos mil dieciocho. ¡ 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SERVICIOS COIN el incumplimiento que se le 
1 

Imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo establecido en la 
condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual establece que el mismo podrá ser 
revocable, la cual señala lo siguiente: " ... DÉCIMO QUINTA. Este permiso estárá vigente por tiempo 

"' indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por 
razones de interés público siguiendo el µ,rocedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación" 1 / \ ' 

'¡ 
En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se Iniciara el /1:)rocedlmlento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SERVICIOS COIN el treinta de mayo de 
mil novecientos noventa y cinco. 

/ 

\ 

\ 
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26. SILVERIO TORRES MENDOZA 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0141 /2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/4461/2015 e IFT/225/UC/DG-SAN/4637/2015, ambos de 
veinticuatro de septiembre de dos mil quince, la DGS requlrló,a SILVERIO TORRES MENDOZA, 
para que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumpllmlent9 de la obligación 

\ de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el 
\permiso, respe_c::;to de los años dos mil ónce, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos 
mil quince. \ 1 "- J 

1 

Cabe señalar que dicho oficio no pudo ser notificado én virtud de que SILVERIO TORRES 
MENDOZA, no fue localizado en el domicilimeglstrado ante este Instituto para dichos efectos. 

-- Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas le¿, 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en es!s3 Instituto a nombre de SILVERIO TOR~ES 

1 MENDOZA de lo cual la DGS advirtió que el permis~onarlo se encontraba-en incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: -

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

De conformidad c~n la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
SILVERIO TORRES MENDOZA está obligado a cubrir la cu9ta anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro radio~léctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la '\ 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anterior, de las constancias que conforman el pJesénte expediente~~ presumió que 
SILVERIO TORRES MENDOZA Incumplió con dicha obligación de

1 
pago, en virtud de que no 

acreditó con comprobante alguno el ha~er efectuado el concepto de pago de-la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia 148. l 00 MHz. asignada en i3I permiso para 
instalaf y operar un sistema de radiocomunicación privada en Petatlán, Estado de Guerrero, 
correspondiente al-periodo dos mil once a dos mil dieciocho. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SILVERIO TORRES MENDOZA el incumplimiento 
que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo~ 
establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual establece que el 
mismo podrá ser revocable, la cual señala lo siguiente: " .. .DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará 
vigente por tiempo indefinido y podrá ser; revocado por incumplimiento de los condiciones 
establecidos en el mismo o por rozones de interés público siguiendo el proéedimi~nto que establece 
el artículo 34 de lo Ley de Vías Generales de Comunicación" 1 

I 
En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017-de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el proceplmlento 
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administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SILVERIO TORRES MENDOZA el 
dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

\ 
27. TELETAXI, S.A. DE C.V. \ 

· Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0l 43/2017 

Medi0nte oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3262/2016 de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis, la DGS del IFT, requirió a TELETAXI, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, '"TELETAXI*), para que 
acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 
de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, 
respeo:to de los años dos mil catorce y dos mil quince. 

/" 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieroríser notificados en virtud de que TELETAXI, S.A. DE 
C.V., no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para didh?s efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Direcci<fm General una revisión o las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de TELETAXI dé lo cual 
la DGS"--advirtió que el permisionari6 se encontraba en incumplimiento reiterado de la 
siguiente obligación: 

• Cqndlclón DÉCIMA SEGUNDA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

De conformidad c-on la obligación establecida en la condición DÉCIMA SEGUNDA del 
permiso, TELETAXI está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo anter1or, de las constancias que Gonforman el presente expediente se presumió que 
TELETAXI incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con 
comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el usó 
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia 464.350 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un 
sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
correspondiente al periodo dos mil quince a dos mil dieciocho. 

En este sentido, sé advirtió que de no desvirtuar·-TELETAXI el incumplimiento que se le imputó 
se haría acreedor a la revocación derPERMISO, en términos de lo establecido en términos de 
lo establecido en la condición DÉCIMA CUARTA, IÓ cual señala que éste podrá ser revocado 
por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiknte: 
" .. .DÉCIMA CUARTA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de op~rar 
el sistema cputorizado y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

) ) 

\ 
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establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el prqcedimiento que 
establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación." 

/ \ 
En consecu9mcla, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la D~S emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a TELET~I el dieclochó de marzo de mil 
novecienfos noventa y uno. / 

/ 
28. VIDALES Y CIA, S.C. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0148/2017 

l 
Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5612/2015 de fecha veinti0,cho 9e octubre de dos mil 
quince, la DGS requirió a VIDALES Y CIA, S.C. (en lo sucesivo, '"VIDAlES V-CIA·), para que 
acreditara mediante\ constgncie( o comprobante, el(cumplimlento de la obligación de pago 
de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, 
respecto de los años dos mil doce y dos mil trece. 

I - ! 
Cabe señal9r que dicho oficio no pudio ser notificado en virtud de que VIDALES Y CIA, no fue 
localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 

"/ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
J --

DGS, seJlevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nbmbre de VIDALES Y CIA de lo 1 
cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la 
siguiente obligación: 

• Condición DÉCl~Á TERCERA c;:Jel Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

De conformidad con l®bligaclón establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
VIDALES Y CIA está obligbdo a cubrir la cuota anual por el uso o aprov~chamiento del 

; espectro radioeléctrico establecida en la Ley/Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dichcá legislación. \ 

Por Jo anterior, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
VIDALES Y 1IA incumplió con dicha obligación d) pago, en virtud de que no acreditó con 
comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso 
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico eorrespondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia 455.800 MHz, asignada en el permiso para instalar y operar un 
sistema de radiocomunicación privada en la ciLTaad de México, cqrrespondiente al peri6do 
dos mil trece a dos mil dieciocho. '------ ,,,,- ---

En ~ste sentido, se advirtió que de no desvirtuar VIDALES Y CIA el incumplimiento que se le 
imputó se haría-acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo establecido en la 
condición DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual establece que el mismo podrá ser 

~ 1 

) 
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revocable, la cual señala lo_ siguiente: " ... DÉCIMO QUINTA. Este permi_so estará vigente por tiempo 
indefinido y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por 
razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías 

/ 

..L Generales de Comun{eación" 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de do{, 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de revocación del PERMISO otorgado a VIDALES Y CIA el once de noviembre 
de mil novecientos noventa y dos. 
~ 

29. VIGILAVA S.A. DE C.V. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0149/2017 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/6387/2015 e IFT/245/UC/DG-SUV/6394/2015, ambos de 
fecha dos de diqiembre de dois mil quince, así como IFT /225/UC/DG-SUV /3264/2016 de fecha 
veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, la DGS del IFT, requirió a VIGILAVA S.A. DE C.V. (en lo 
sucesivo, '"VIGILAVA'"), para que acreditara mediante I constancia o comprobantev el 
cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la 

/ frecuencia especificada en el permiso, respecto de dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, 

// 

dos mil catorce y dos mil quince. / 

Cabe señalar que dichos oficios no pudieron ser notificados en virtud de que VIGILAVA no 
fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas )a 
DGS, se llevó a cabo ior dich<SL Dirección General una revisión a las constancias arriba / 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de VIGILAVA de lo cual 
la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la 
siguiente obligacipn: 

• Condición DÉCIMA SEGUNDA del Permiso en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley 
Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA SEGUNDA del 
permiso, VIGILA VA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctri6o establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

Por lo bnterfor, de las constancias que conforman el presente expediente se presumió que 
VIGILA VA incumplió con dicha obliga_gión de pago, en virtud de que no acreditó con 
comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso\ 
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia 162.500 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un 
sistema de radiocomunicación privada en Mérida, EstaC\o de Yucatán, correspondiente al 
periodo dos mil once a dos mil c::U_ecioc~o. 

"---
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En este sentido, se advirtió que de no desvirtuar VIGILA VA el incumplimi~nto que se le imputó 
se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo establecido en términos de~ 
lo establecido en la condición DÉCIMA CUARTA, la cual señala que éste podrá ser revocado 
por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo-a lo siguiente: 
11 
••• DÉCIM1' CUARTA. Este permiso estará vigente hasta qu~ LA PERMISIONARIA deje de operar 

el sistema autorizado y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el procedimiento que 
establece el artículo 34 de fa Ley de Vías Generales de Comunicación. 11 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto qe que se Iniciara el procedimiento 

\ administrativo de revocación del PERMISO otorgado a VIGILA VA el quince de marzo de mil 
novecientos noventa y dos. " 

. ·, 

30, SERCOM DIVISIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V .. 
Expediente: E-IFT. UC.DG-SAN. IV .0359 /2016 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/4482/2015 e IFT/225/UC/DG-SUV/4631/2015, ambos de 
fecha veinticuatro de septiembre de dos mil quince, la DGS requirió a SERCOM DIVISIÓN DE 
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V .. (en lo sucesivo, '"SERCOM*), para que acreditara 
mediante constancia o comprobante, el cumplimiento déla obllgóción de pago de la cuota 
anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto de los 
años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince. \ 

Cabe señalar que dicrlo oficio no pudo ser notificado en virtud de que SERCOM, no fue 
\ 

localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General bina revisión a las constancias arriba , 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de SERCOM de lo cual 

1 

/ la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incJmplimiento reiterado de la 
siguiente obligación: '--

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relaclón con el artículo 239 y 240 de la Ley 
\ Federal de Derechos. \ 

De, conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA del Permiso, 
. SERCOM está obligado a cubrir la cuota anual1por el uso o aprovechamiento del espectro 
· '--- radioeléctrlao establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse , 

anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. / ( 

Por lo anterior, de-las constancias que conforman ekpresente expediente sé presumió que 
SERCOM iricumplló con dicha obliGación de pago, en virtud de que no acreditó con 

/ 
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comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso 
o aprovecbomiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia 155.025 MHz, asignada en el permiso para instalar y operar un 
sistema de radiocomunicación privada en Villahermosa, Tabasco, correspondiente 91 
periodo dos mil trece a dos mil dieciocho. 

1 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SERCOM el incumplimiento que se le imputó 
se harío acreedor a larevocación del PERMISO, en términos de lo establecido en la condición 
DÉCIMA QUINTA de dicho documento, el cual establece que el mismo podrá ser revocable, 
la cual señala lo siguiente: " .. .DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo indefinido y 
podrá ser revoc;ado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por razones de 
interés público siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación" 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de octubre 1
~ 

de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
adm~istrativo de revocación del PERMISO otorgado a1SERCOM el veinticuatro de abril de mil 
novecientos noventa y cinco. 

31. AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ, S.A. DE C.V. 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.V.0076/2017 

/ 
Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/02714/2016 e IFT/225/UC/DG-SUV/02715/2016, ambos 
de fecha veintiocho de abril de dos mil dieciséis, la DGS requirió a AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ, 
S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, ,.AUTOELÉCTRICA DE'JUÁREZ"), para que acreditara mediante 
constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 
derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto de los años dos -

"' mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. ~ 

Cabe señalar que dicho oficio no pudo ser notificado en virtud de que AUTOELÉCTRICA DE 
JUÁREZ, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos. 

/ ( ' 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
señaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nombre de AUTOELÉCTRICA DE 
JUÁREZ de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se_encontraba en incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: 

\ I ( 
• Condición DÉCIMA del f?ermlso en relación con el,artículo 239 y 245 de la Ley Federal de 

Derechos. 1 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA del Permiso, 
AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro ra9ioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

/ 
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Por lo anterior, de las constancias que conformah el presente expedierite se presumió que 
/ AUTOELÉCTRICA DE ~UÁREZ incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que 110 

acr\editó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrtco correspondiente al .uso, 
aprovechamiento o explotación de las frecuencias 1891 O y 19250 MHz, asignadas en el 
permiso para instalar y operar un enlace privado de microondas en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, correspondiente al periodo de dos mil trece a dos mil dieciocho. 

J 
/ 

En este sen~ido, se advirtió que de no desvirtuar AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ el incurr:,plimiento 
que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 
establecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podrá s~ revocado 
por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: 
11 
.. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de 

operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo o por razones de ir:iterés público, dJ7 conformidad con lo establecido 
en los Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunico"ción. 11 

1 
_/ J / 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/071/2017 de diez de enero de dos mil· 
diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara él procedimiento 
·bdministrativo de revocación del PERMISO otorgado p AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ el 
diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 

32. TRANSPORTES NUEVO I.AREDO, S.A. DE C.V. , 
Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.V.0370/2016 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0144/2017 

Mediante oficio) IFT /225/UC/DG-SUV /02716/2016 e IFT /225/UC/DG-SUV /02717 /2016, ambos 
de fecha veintiocho d~ abril de dos mil dieciséis, la DGS requirió a PARQUE TRANSPORTES 
NUEVO I.AREDO, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo," '"TRANSPORTES NUEVO I.AREDO'"), para que 
acr~ditara mediante constancia o comprobante, el cumpli~iento de la obligación de pa90 
de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuenéias especificados en el permiso, 
respecto de los años dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. 

Cabe señalar que dicho oficio no pudo ser notificado en virtud de qüB TRANSPORTES NUEVO 
I.AREDO, no fue localizado en el domicilio registrado ante este Instituto para dichos efectos . .. 

/ 
Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 
DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las constancias arriba 
s
1
eñaladas, así como al expediente abierto en este Instituto a nor,bre de TRANSPORTES NUEVO 

1.AREDO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento 
reiterado de la siguiente obligación: 

/ 
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• Condición DÉCIMA del Permiso en relaclón con el artículo 239 y 245 de la Ley Federal de 
Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA del Permiso, 
TRANSPORTES NUEVO LAREDO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la 
cual deberá liquidar-se anualmente en los plazos estaplecidos en dicha legislación. 

) / 

Por lo anterior, de las const9ncias que conforman el presente expediente se presumió que 
TRA~SPORTES NUEVO LAREDO incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 
acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 
gprovechami9rnto o explotación de las frecuenci~s 21875 y 23075 MHz, asignadas en el 
permiso para instalar y operar un enlace privado de microondas local en Nuevo Laredo, 

/ 

Estado de Tamaulipas, correspondiente al periodo de dos mil trece a dos mil dieciocho. 
\ 

En este sentido, s9i advirtió que de no desvirtuar TRANSPORTES NUEVO LAREbo el 
incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos 
de lo establecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podrá ser 
revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo a lo 
siguiente: " .. .DÉCIMA SEGUNDA. Este per{J]isoestará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje 
de operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado por incumplimiento de- las" 
condiciones establecidas en el mismo o por razones de interés público, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 38 y 376 Ci1e la Ley de Vías General de Comunicación." 

En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/055/2017 de nueve de enero de dos 
mil diecisiete, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo de/revocación del-PERMISO otorgado a TRANSPORTES NUEVO LAREDO el 
diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro~_ 

CUARTO. MANIFESTACIONES y PRUEBAS OFRECIDAS POR los PRESUNTOS INFRACTORES. 

Previamente a la sustanciación de los r~spectivos procedimieajos administrativos de 
revocación, mediante oficios IFT /225/UC/DG-SAN/0360/2018 e IFT /225/UC/DG
SAN/0391 /2018, ambos de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho la DG-SAN 
solicitó a la DGS como al Registro Público de Telecomunicaciones actualizar la información 
respecto de la conducta transgredida por los PRESUNTOS INFRACTORES informando en el 

- ámbito de sus respectivas atribuciones si posterior a los años presumidos como incüm¡:c,lidos, 
habían efectuado algún pago por concepto de derechos por el uso, aprovechamiento o ~ 
explotación del espectro radioeléctrico a través de las frecuencias que les fueron otorgadas, 
o si por el contrario persistía el incumplimiento de la obligación de pago a la fecha de emisión 
de dicho oficio o bien si se tenían conocimiento de alguna renuncia presentada respecto de 
los DOCUMENTOSHABILITANTES de los PRESUNTOS INFRACTORES. / 
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" Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2157/2018 de treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho, la DGS remitió una/relación de infractores que habían regularizado su situación 
realizando los pagos correspondientes o en su caso, renunciado a los documentos 
habilitantes, entre los cuales no se encuentran ninguno de los PRESUNTOS INFRACTORES, por 
lo que en tal sentido se presume que persisteJ en el incumplimiento de la obligacióffde pago 
inclusive \hasta el año 2018. 

I )-

\ 
De esta forma, se advierte1 que existen incumplimientos respecto de los cuales las conductas 
sancionables se actualizaron en diferentes años, por lo que se considera que existe una 
unidad en el propósito lnfraccionario e identidad de lesión,jurídica, toda vez que la pluralidad 
de omisiones trasgredieron la misma porción normativa, razón por la cual puede estimar§e 
como una conductg,, continuada ya que la pluralidad de omisiones integran una única \ 
infracción. \ · 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis: 

INFRACCIONES ADMINISTRAnVAS. SUS MODAUDADES. Las modalidades de las 
infracciones tributarias a que se refiere el artículo 67, fracción 111, del Código Fiscal de 
la Federación, no aparecen definidas en dicho cuerpo normativo. Es en materia 
penal, tratándose de delitos, donde mejor se han perfilado estos conceptos, motivo 
por el cual analógicamente debe acudirse a los mismos. Tratándose del delito 
instantáneo, el derecho positivo mexicano, la doctrina y la jurisprudencia, son acordes 
al conceptuarlo como: ''Aquel que se consuma en un solo acto, agotando el tipo'~ 
cuyos efectos pueden o-no prolongarse en el tiempo; en cambio, tratándose de las 
modalidades de "continuo" y "continuado''. existe diversidad de criterios. El artículo 99 
del referido Código Fiscal da el concepto al que debe atenderse en ~sta materia 
respecto al delito continuado al.establecer que: "El delito es continuado, cuando se 
ejecuta con pluralidad de conductas o hechos con unid

1
ad de intenci~n delictuosa e 

identidad de disposición legal, incluso de diversa gravedad". Respecto del delito 
--continuo, sus notas características, extraídas sustancia/mente de la jurisprudencia, 
consisten en las siguientes: "Es la acción u omisión qY.e se prolonga sin intem!ipción por __.,, 
mqs o menos tiempo". Con base en lo anterior: las infracciones administrativas podrán 
ser: instantáneas, cuando se consuman en un solo acto, agotando todos los 
elementos de la infracción, cuyos efectos P._Ueden o no prolongarse en el tiempo; 
continuas, si la acción u omisión se prolonga sin interrup(tión por más o menos tiempo,· 
o, continuadas· en la hi ótesis de luralidad de acciones ue inte ran una sola 
infracción en razón de la unidad de propósito inflacionario identidad de lesión 
iurídica. / / 

(Época: Novena Época, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de lp Federación y su Gaceta, Tomo IX Mayo de 
1999, MateJia(s): Administrativa, Tesis: 2a, LIX/99, Página: 505) 

A partir de lo an~erior, se considera que cuando existe una pluralidad de acciones u omisiones 
I como en el caso que nos ocupa, que integran una sola infracción y existe identidad de lesión 

jurídica, por lo que nos encontrqmos· ante una lnfra¿ción continuada, la cual se actualizó 
incluso hasta septiembre de dos mil dieciocho, fecha en que se iniciaron los procedimientos 
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administrativos de revocac1on, de ahí qu1e no se actualice el su~uesto de caducidad 
atendiendo a las fechas en que se efectuaron los diversos requerimientos de pago, toda vez 
que dicha conducta peq,iste de manera continua a lo largo de varios ejercicios fiscales, por 
lo que debe ser sancionada una ,sola vez, aún y cuando las diferentes acciones se fuéron 
consumando en distintos periodos. / 

1Resulta aplicaple por analogía, la siguiente tesis: 

MULTA A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y PART1CIPAR EN 
UNA PRAC11CA MÓNOPÓUCA ABSOLUTA DURANTE PERIODOS DIST1NTOS. NO DEBE 
IMPONERSE POR CADA UNO DE ESTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JUUO DE 
2014). El principio de derecho sancionatorio que contiene el artículo 23 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, orientado a la seguridad jurídica 
del individuo, conocido co~o non bis in ídem, significa que ninguna persona puede 
ser juzgada dos veces por el mismo hecho. Esta prevención nace del sistema de 
absorción de penas y sanciones, en el que pretende aplicarse sólo el castigo que 
corresponda al ilícito o infracción más grave, a fin de evitar que el 1gobernado sea 
sancio(1ado dos o más veces por una misma conducta ilícita\ En estas condiciones, ~ 
dentro del procedimiento administrativo seguido en forma de íuicio, la extinta' 
Comisión Federal de Competencia resolvió que un agente económico incurrió, 
durante periodos distintos, en la conducta consistente en coadyuvar, propiciar /Y 
participar en una práctica monopólica absoluta, que sanciona el artículo 35, fracción 
X de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 6 de iulio de 2074, 
fecha en que se abrogó, no debió imponerle una multa por cada uno de esos 
periodos, ya que, en realidad, se trata de una sola conducta conffnuada, en la que si 
bien hub6 pluralidad de acciones, éstas sólo integraron una única infracción, prevista 

! en la porción normaffva citada, en razón de la unidad de propósito infraccionario e 
idenffdad de lesión iurídica. 

(Época: Décima Época, Registro: 20 7 3 7 7 O, Instancia: Tribunales Colegic;tdos de 
Circuito, rypo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario JLJdicial de la 
Federación, Libro 36, Noviembre de 2076, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
l. 7 o.A.E. 7 86 A (7 Da.), Página: 2396) 

" \ 
Ahora bien, el Código Penal Federal en su artículo 29, establece lo siguiente: 

"Artfculo 29.- La sanción pecuni9ria comprende la multa Y la reparación del daño. 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará por 
días multa, los cua/ef no podrán exceder de mil, salvo los casos que la propia ley 
señale. El día multa equivale a la percepción neta diaria del sentenciado en el 

1/ ' 
momento de consumar el delito, tomando en cu1nta todos sus ingresos. , 

\ 
Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el equivalente al 
salario mínimo diario vigente en el Jugar donde se consumó el delito. Por lo que toca 
al delito conffnuado, se atenderá al sGlario mfnimo vigente en el momento 
consumaffvo de la úlffma conducta. Para el permanente, se considerará el salario 
mínimo en vigor en el momento en que cesó la consumación. " 
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De lo señalado por la legislación penal se advierte que, trotándose de conductas de 
naturaleza continuada, la disposición que debe tomarse en consideración es la vigente al 
momento en que se consumó la última conducta, lo cual es aplicado también por la 
interpretación del Poder Judicial de la Federación para el cómputo de la prescripción en los 
delitos de naturaleza continuada, tal y como se advierte de las siguientes tesis: 

\ 
VIOLENCIA FAMILIAR. AL SER UN-DELITO CON71NUO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA) ACCIÓN PENAL INICIA A PAR71R DEL DfA "' 
SIGUIENTE AL EN QUE SE COME71Ó LA ÚL71MA eoNDUCTA DELIC71VA (LEGISLACIÓN 

/- DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El artículo 93, fracción 11/, del Código Penal para el 
Estado de Chihuahua, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil seis, 
establecía que fe¡ cómputo del plazo para que opere la prescripción qe la dcclón 
penal, tratándose de delitos continuados, se contará desde el aía en que se cometió 
la ú/ffma conducta delictiva: por tanto, si el delito de violencia familiar 1tiene la 
característica de ser continuo, la prescripción necesariamente empezaría a 
computarse a partir del dfa siguiente al en que se cometió la ú/ffma conducta, cuyo \ 
lapso sería igual al término medio aritmético de la pena privativa de libertad de 

I 

\ 
1 

dicho delito, pero nunca inferior a un año, de conformidad con el artículo 94 de 
'--dicho ordenamiento legal. J 

(Época: Novena Época, Registro: 171563, -Instancia: Tribunales Colegiados de 
-Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, Materla(s): Penal, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, Página: 
1895) "' 

DELITOS CON71NUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL DEBE COMPUTARSE A PAR71R DE LA ÚL71MA ACCIÓN U OMISIÓf'::J DELIC71VA QUE 
LOS CO~FORMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Conforme al artículo 
14 del Código Penal de Nuevo León, es delito continuado aquel que se integra por 

una unidad de propósito, pluralidad de acciones, identidad de lesión-jurídica y el 
mismo sujéto pasivo. Luego, el delito continuado, a diferencia del permanente, es 
discontinuo, ysl bien pudiera considerarse que existen varios delitos, en cuanto cada 
conducta origina uñ antíiurfdlco, sin embargo, dada su especial estructura, su 
periodo consumativo es más o menos prolongado en el tiempo, su resultado es 
producido como consecuencia de todas y <!;ada una de las conductás realizadas ½ 
por una ficción legal, debe considerarse un solo delito, lo que encuentra apoyo en 
eh1rtícu/o 38 del citado código, que expresamente disponE?. que tratándose de 
delitos continuados no existe concurso o acumulaciónde delitos. Entonces, el plazo 
para que opere la prescripción de estos delitos inicia al realizarse la úlffma de las 
acciones u omisiones delictivas que los conforman, ya que el artículo 124 del propio 
código establece que los términos para la pr1scripción de la acción penal 
comenzarán a contar desde el último acto de ejecución u omisión. 
(Fpoca: Novena Época, Registro: 179938, Instancia: Tribunales Colegiados de 
CircuitQ, Tipo de Tesis: Aislada, Puente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XX, Diciembre de 2004, Materia(s): Penal, Tesis: /V.2o.P.21 P, Página: 
1326) 

" A partir de todo lo anterior se concluye que las consecuencias para 11as infracciones de 
naturaleza continuada se generan éÍ partir de que se consumó la última de las"conductas 

\ 

1 
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que integraron dicha inrtacción, por lo que e~ tal sentido se considera que las conductas que 
se pretenden sancionar con la revocación de los DOCUMENTOS HABILITANTES no han 
prescrito ya que incluso en el momento de emitirse la presente resolución dichas conductas 
infractoras se siguen actual!zando. ~ 1 

Con base en lo anterior, el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició diversos procedimientos 
administrativos de revocación en los cuales se le otorgó a los PRESUNTOS INFRÁCTORES un 
plazo de treinta días hábiles para que se apersonaran a manifestar lo que a su derecho 
conviniera y en su casg, aportaran las pruebas con que contaran en relación éon los 
presuntos incumplimientos que se les imputaron. 

Dichos procedimientos fueron iniciados por el presunto incur;nplimiento en las respectivas 
condiciones de ~us DOCUMENTOS HABILITANTES, en relación con el artíct1lo 239 de la Ley 
Federal de Derechos qúe establecen la obligación de llevar a cabo el pago de la cuota 
anual por k1 uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a lo largo de 
diversos ejercicios fiscales. 

Al no contar con sus domicilios, dichos acuerdos de inicio les fueron notificados por Edictos 
publicados los días veinticuatro, veinticinco y veintiséis de septiembre en el Diario Oficial de 
la Federación, ?sí como en el periódico de circulación nacional Reforma. 

En consecuencia, el plazo otorgado a los PRESUNTOS INFRACTORES para presentar sus 
prÚebas y defensas transcufrió del veintisiete de septiembre al siete de noviembre de dos mil 
dieciocho, sin contar los días veintinueve y treinta de septiembre, el seis, siete, trece, catorce, 
veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de octubre, así como el tres y cuatro de noviembre, 
todos del dos mil dieciocho, por haber sido sábados y gomingos de conformidad con el 
artículo 28 de la LFPA / 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de le~alldad y seguridad jurídica 
consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con"el principio de exhaustlvidad 
en el dictado de las r~soluciones administrativas, de conformidad con los artículos 13 y 16, 
fracción X, de la LFRA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en esta parte de la 
resolución los argumentos que, en su caso, hubieren sido presentados por los PRESUNTOS 
INFRACTORES, aclarando que el procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido 
por el Pleno de la SCJN como "el conjuntó de dictas o formalidades concatenados e_ntre sí 
en forma de juicio por autoridad competente, con el ob[eto de conocer Irregularidades o 

~ faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imppner 
alguna sanción. ,-3 

( . . 

De la definición señalada por nuéstro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto de los 
procedimientos administrativos sustanciados para determinar la revocación de los 

~ 

3 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nadión, resuelto en /sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http:/ /www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaglnasPub/TematlcaPub.aspx 

/ 
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DOCUMENTOS HABILITANTES es el dEÍ conocer. irregularidad~s o faltas, por lo que se infiere que 
la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de1 la conducta 

· sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 
procedimiento. 

/ 

PoL tanto, el análisis Gle los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar las 
imputaciones realiz:adas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las conductas 
presuntamente sancionables; como lo es el incumplimiento reiterado de la obligación del 
pago anual establecida en Sl:.IS resgectivos DOCUMENTOS HABILITANTES, en relación con el 
artículo 239\de la Ley Federal de Dereqhos relativas al pago de la cuota anual por el uso, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a I0·Iargo de diversos ejercicios 

... • fiscales. \ 

No obstante lo antertor, de conformidad con lo señalado en el Resultando OCTAVO de la 
I ' 

presente resolución y toda vez que los PRESUNTOS INFRACTORES omitieron en perjuicio propio 
presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para tal efecto, por proveí~o de 
fecha ocho de novierí)bre de dos mil dieciocho, notificado por publicación de lista diaria de 
notificaciones en la página de este IFT el nueve de hoviembre siguiente, se les hizo efectivo 
'el apercibimientd decretado en el acuerdo de diez de septiembre de dos mil dieciocho, por 
lo que se les tuvo por precluido su derecho para presentar plJJebas y defensas de su parte. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 288 y 315 del CFPC., de aplicación supletoria en 
términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTR y 2.de la LFPA. 

/ 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (100.), Página: 565 
cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 1 \ 

" . "PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE JUS71CIA 
\ PRONTA PREVISTO EN EL AR1fCULO 17 DE LA CONS71TOCIÓN POÚ71CA DE LOS ESTADOS.". 

UNIDOS MEXICANOS. La prec/usión es una sanción que da seguridad e irreversibilidad 
al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o consumación de una 
facultad propesal, y por la cual las distintas etapas del/procedimiento adquieren 
firmeza y se da sustento a las fases subsecue(ltes, lo cual no sólo permite que el juicio se 
desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a Id posibilidad de discusión, lo 
cual coadyuva a que la controversia'5e solucione en el menor tiempo ?osible; de ahí 
que dicha institución no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 
7 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tradute en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes. " 

.. 
Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificados los PRESUNTOS INFRACTORES a 
través de los Edictos publicados los días veinticuatro, veinticinco y veintiséis de septiembre de 
dos mil dieciocho, tanto en el Diario Oficial de la-Federación como en el periódico de 
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circulación nacional Reforma, según constancias que obran en la Unidad de Cumplimiento, 
ningún permisionarlo o autorizado compareció al presente procedimiento a defender sus 
intereses. 

I 

En efecto, considerando qüe los PRESUNTOS INFRACTORES {uerbn omisos en--presentar las 
pruebas y manifestaciones que a su derecho convinieron, no obstante haber sido 
debidamente llamados al presente procedimientó, por lo que al no existir-constancia alguna 
que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia del presente procedimiento ni 
existir controversia en los hechos y derecho materia del mismo, lo procedente es emitir la 
resolución que conforme a derecho corresponda, con base en los elementos con que cuenta 
esta autoridad. 

En este sentido, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto se 
resuelve constituye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es destruible mediante otra 
probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de no ser así, la misma tiene valor 
probatorio pleno. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legbl establecida en el acuerdo de 
/ inicl9 del procedlmler:ito en que se actúa, la Idoneidad de la contraprueba tiene que ser 

contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley le atribuye a la primera, de manera 
que si los presuntos infractores no ofrecen pruebas tendientes a desvirtuar la presunción de 
incumplimiento detectado, como aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer 
la solidez atribuida a la presunción relativa de que se trate. / 

En este sentido, las presunciones iuris tantum sólo pueden ser desvirtuadas mediante una 
contraprueba suficiente pard elestrulrla; en caso contrario, se genera una presunción en la 
comisión de los hechos imputados. - f 1 

En ese orden de\ Ideas, al no baber realizado los PRESUNTOS INFRACTORES manifestación 
alguna en relación con los acuerdos de Inicio de los procedimientos acumulados al en que 
se actúa y tampoco ofrecer pruebas de su parte, se tienen por ciertas las lmputaclónes 
formuladas en los respectivos acuerdos de inicio de 1procedimlento administrativo de 
revocación abiertos en su contra. 

/ QUINTO. ALEGATOS 
\ I 

A trpvés del acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil dieclo'cho, notificado por 
publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este Instituto el nueve de 
noviembre siguiente, se concedió a los PRESUNTOS INFRACTORES un plazo de diez días hábiles 
para formular alegatos, el cual traf)_scurrió del trece al veintiocho de noviembre de d9>s mil 
dieciocho, jn considerar .los días diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veinticuatro y 
veinticinco de noviembre por trdtarse de sábados, domingos y días Inhábiles en términos del 
artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO mediante el cual el: Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicáciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 

1 

/ 
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anual de labores para el año 2018 y principios de 2019" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de diciembre de dos mil diecisiete. - -

De las constancias que forr4,an parte del presente expediente, se ebserva que para tal '---· 
efecto, los PRESUNTOS INFRACTORES no presentarotl) alegatos ante éste IFT de acueydo a lo 
señalado en el ~sultando DÉCIMO PRIMERO de la presente Resolución, por lo que mediante 
proveído de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, publicado en la página 
del Instituto en la lista diaria de notificaciones el treinta de noviembre siguiente, se tuvo por 
precluido el derecho de los PRESUNTOS INFRACTORES para formular alegatos de su parte con 
fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC. -- 1/ 

\ 
Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por ~ealizar se procede a emitir de manera 

1 conjunta la resolución a los procedimientos administrativos de revocación sustanciados en la 
Unidad de ~umplimiento, atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en 
esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento.! 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
/. 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de 'Ías garantías del debido 
~ proceso existe un "núcleo duro'~ que debe observarse inexcusablemente en todo 

procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que 
impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo dur@'~ 
las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza \ 
jurisdiccional son las que ésta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esencia/es del procedimiento, cyyo conjunto integra la "garantía de 
audiencia'~ las cuales pérmiten que los gobernados ejerzan sus defensas aQtes de que las 

~autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente/ Al respecto, el Tribunal en Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en /a jurisprudencia P./J. 47/95,"publicada 

, en el Sev,pnarlo Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo//, diciembre 
1/ de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDAl;>ES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 

QUE GARANTIZAN UNA fDECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ 
sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio 
del procedimiento,· (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas én que se finque 
la defensa: (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada fDOr esta 'Primera Sala como parte de 
esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de 
garantías mínimo que d

1
ebe tener toda persona cyya esfera jurídica pretenda modificarse , 

mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho 
penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de 
garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la-primera, que corresponde a 
todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la -
segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de 
igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una 
situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 

\ 

\ 
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vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificac(ón y asistencia consular, el derecho a 
contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza . 

. -
Época: Décima Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudenéia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero 
de 2074, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: laJJ. 7 7/20-74 (]0a.), Página: 396." 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS 
/ 

Derivado de lo antes expuesto, se consid~ra que existen elementos probatorios suficientes y 
determinantes para acreditar que los PRESUNTOS INFRACTORES al momento de iniciarse los 
respectivos procedimientos administrativos de revocación se encontrában en incumplimiento 
de la oqligación de pago establecida en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS 
HABILITANTES, en relación con el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos tal y como se 
desprende de lo siguiente: \ 

1 

J 

~ . . 
• Por lo que respecta a los AUTORIZACIONES, otorgadas a HECTOR LORENZO RODRIGUEZ 

/ 

LARRONDO, MANUEL OSWALDO ALVARADO QUINTERO, ALFREDO FLORES GARCÍA, ALVEL 
S.A. DE C.V., ASERRADEROS MANUEL F. GARCÍA, S. DE R.L., CARLOS RAMÍREZ PEÑA, EXPRESS 
SANTA FE, S.A. DE C.V., FELIPE DE JESÚS BENAVIDES, JOSÉ MANUEL IBARGÜENGOYTIA Y 
LLAGUNO; 

." 
✓ La obligación de pago de la cuot¡a anual se encuentra establecida en l<¿1s condiciones 

SÉPTIMA y OCTAVA de las AUTORIZACIONES, las cuales señalan en la parte que interesa 
/ "-

lo siguiente: ; · 

SEPTTMA 

"En base a lo previsto en los Artículos 239 de la Ley Federal de Derechos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 7 983, su cuota anual por servicio 
radiotelefónico privado, se causará por anualidades adelantadas y se pagará a más 

...-- tardar en el mes de Junio de cada año" 

OCTAVA \ 

"Por otra parte, se le notific9 que de acuerdo 9 lo previsto en el Artículo 239 de las 
modificaciones a la Ley Fecieral de Derechos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de eliciembre de 7 983, f3Stablece que el derecho correspondiente a 
su cuota anual por servicio radiotelefónico privado, se causará por anualidades 
adelantadas, y se pagará a más tardar el mes de junio de cada año ... " 

OCTAVA 

"El adeudo que resulte, por la parte proporcional de la cuota .anual al día 3 7 de 
diciembre del presente año, de conformidad con

1 
el oficio de condiciones aceptado 

por -usted (es), será cubierto de inmediato, de acuerdo con la liquidación que 

\ 
( 
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ptesentará el Departamento de Contabilidad y Glosa de esta Dirección \General. 
Posteriormente, la cuota anual de $____ debf!rá liquidarse dentro de los ! ' 
primeros 15 dfas del mes de enero de cada año. " 1-

\ 
✓ Por su parte, la causal de revocación se encuentra señalada en el cuerpo del 

documento de autorización, así como en las propias condiciones SÉPTIMA OCTAVA y 

\ 

NOVENA al señalar lo siguienfe: \ 

SÉPnMA 

"La fa!táde pago de la cuota anual o la parte proporcional en la fecha que se fija, será " 
motivo de la aplicación del interés mensual que establece la Legislación vigente, por 
las cantidades indebidamente retenidas o la supresión de las comunicaciones, y si, a 
pesar de las medidas indicadas no se ha cubierto el adeudo, se cancelará la o las 
frecuencias independientemente de que se asegure el interés fisco( correspondiente, 
de acuerdo a las disposiciones contenidps en el Código Fiscal en vigor. "" 

OCTAVA \ 

". . . asimismo, se la hace saber que la falta de hago al derecho a~tes i~dicado en la 
fecha señalada, causará los recargos moratorias por las cantidades indebidamente 
retenidas, de acuerdo a lo que establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al 
Código Fiscal en Vigor, y de persistir la moratoria se ordenará la suspensión de la (s) 
comunicación (es) o la cancelación de la (s) frecuencia (s), independientemente de 
que se asegure el interés fiscal correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el Código 
Fiscal citado."" 

NOVENA í 

"La falta de pago de la cuC:Jta anual en los primeros 7 5 días del mes de enero de cada 
dño, o en la fecha que se fije, será motivo de /<;1 aplids1ción del 2% mensual por las 
cantidades indebiéiamente, retenidas, o la suspensión de las comunicaciones y si a 
pesar de la medida indicada no se ha cubierto el adeudo, se cancelará (n) Ja(s) 
frefWencia(s) asignada(s), independientemente de que se asegure e/interés fiscal." 

~ Por lo que respecta a los PERMISOS otorgados a AMWAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
AUTOLÍNBAS MEXICANAS, S.A. DE C.V., COORDINADORA DE TRÁMITES ADUANALES, S.C., 
CORPORACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., FÁBRICAS ORIÓN, S./(, 
FÁBRICAS ORIÓN, S.A., CORPORATIVO GRUPO IMSA, S.A. DE C.V., JORGE ESCOBOSA 
AMADOR, MARÍTIMA MEXICANA, S.A. DE C.V., OPE~ADORA HARD ROCK DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., PARQUE INDUSTRIAL RÍO BRAVO, S.A. DE C.V., PEDRO GARCÍA RAMÍREZ, RANCHO 
GANADERO EL PICACHO AG, S.P.R. DE R.L., SANTOS CASTRO RODRÍGUEZ, SEGURIDAD 
PRIVADA Y PROCESOS DE VIGILANCIA P8OFESIONALfüJTEGRAL S.C., SERVICIOS COIN, S.A. 
DE C.V., SILVERIO TORRES MENDOZA, TELETAXI, S.A. DE C.V., VIDALES Y CIA, S.C., VIGILAVA, 

.. • S.A. DE C.V., SERCOM DIVISIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., AUTOELÉCTRICA DE 
JUÁREZ, S.A. DE C.V., TRANSPORTES NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V.: 

) 
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✓ La obligación de pago de la cuota anual se encuentra establecida en las condiciones 
DÉCIMA DÉCIMA SEGUNDA, y DÉCIMA TERCERA las cuales señalan en la parte q~e 
interesa lo siguiente: 

"DÉCIMA. LA PERMISIONARIA deberá cubrir las cuotas establecidas en la Ley Federal de 
Derechos, por concepto de: estudio técnico, otorgamiento del permis9, visitas de 
inspección, cuota anual por el uso del espectro · radioeléctrico, cambios· o 
modificaciones del sistema,, / · 

"DÉCIMA SEGUNDA. LA PERMISIONARIA deberá cubrir las cuotas establecidas en la Ley 
Federal de Derechos, por · concepto de: estudio técnico, visitas de inspección, 
otorgamiento del permiso y cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico, 
correspondiente al sistema de radiocomunicación privade1" 

\, 

/ . •. / 
"DÉCIMA TERCERA. LA PERMISIONARIA deberá cubrir previamente las cuotas 
establecidas en la Ley Federal de Derechos; estos corresponderán a la prestación de 
los servicios siguientes: por estudio técnico de la solicitud, por el otorgamien~o de 
permiso, cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico, por 
visita/de inspección cuando se realice a petición del interesado y todas aquellas que 
la Ley Federal de Derechos establezca y se relacionen)con el presente permiso" 

/ 

"' 
✓ Por su parte, la causal de revocación se encuentra señalada en las condiciones 

DÉCIMA SEGUNDA DÉCIMA CUARTA y DÉCIMA QUINTA de los respectivos PERMISOS, 
al señalar lo siguie(ñte: 1 

1 

/ 

"DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de 
operar el enlace que ~e autoriza y podrá ser revocado por incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el mismo o Pfr razones de interés público, de conformidad 
con lo establecido en los Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunicación." 

'.. 

"DÉCIMA CUARTA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de 
operar el sistema autorizadio y podrá ser reV0(2ado por incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 
procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación." / 

"DÉCIMA QUJ,YTA. Este permiso estará vigente por tiempo indefihido, y podrá ser 
revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por 
razones de interés público, siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación." 

í 

\ 
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✓ En ejercicio de laLatribuclones de supervisió~_,,y vigllanclG al cumplimiento de las 1 

obligaciones e&toblecldas en las concesiones, permisos y m~torizaciones así comó en 
las disposiciohes legales y ódmlnistrativas aplicables en materia de 

/ telecomunic_acibnes vigentes, la DGS requirió a los PRESUNTOS INFRACTOR5S\para qué, 
acreqitaran mediante cons\ancla o comprobante, el cumplimiento de Id obligación 
de pago derivada del uso, aprovechami~nto o explotación del espectro 
radioeléctrico a través de la frecuencia asignada 

1
en sus resp9ictivos DOCUMENTOS 

HABILITANTES. . 

( / 
✓ Mediante acuerdos de diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad 

de Cumplimiento del IFT inició diversos procedimientos administrativos de revocación 
en contra de los PRESUNTOS INFRACTORES, por el presuhto incumplimiento de la 
obligación de pago establecida en las condiciones

1 

de sus respectiv?s DOCUMENTOS 
HABILITANTES en relación con el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos derivado 
del incumplimiento en la obligaclon de pago de la cuota anual de derechos por el 
uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a lo largo de varios 
ejercicios fiscales y acttJalización de la causal de revocación establecida en la 
fracción 111 del artículo 303 de la LFTR. 

I 
) 

/ 
✓ Los PRESUNTOS INFRACTORES no se apersonaron a defender sus intereses no obstante 

encontrarse debidamente notifiqados de los procedimientos de revocación 
sustanciados en su contra. · 

/ Con base en lo anterior,.se acredita de manera fehaciente el in9umplimiento reiterado a la 
obligación de pago consignada en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS ; 

~ HABILITANTES en relación con el artículo 239 de la Ley Federal de.Derechos toda vez que de 
las constancias que integra¿¡ los expedientes sustanciad~s en la Unidad de Cumplimiento se 
desprende que los PRESUNTOS INFRACTORES en algunos casos se encontraban en 
inq.1{11pllmiento de la·ebligación de pago desde el año dos mil once. ~ 

En efecto, de conformidad- con los distintos oficios a través de los cuales la DGS remitió las 
propuestas para que se Iniciaran los procedimientos administrativos de revocación en contra 
de los PRESUNTqS RESPONSABLES por la omisión en el pago de derechos por el uso de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico que les fueron asignadas, se aprecia que la mayoría 
de los infractores incumplieron con la obligación en estudio a lo largo""de sucesivas 
anualidades, y que además de la información proporcionada por la DGS a través del ,9iverso 
oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2157/2018 de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se 
desprende que los PRESUNTOS INFRACTORES se encuentran en-·incumplimiento de la_ 
obligación de pago incluso hasta el año dos mil dieciocho, toda vez que de conformidad 
con la información remitida por dicha Qirección General, del periodo comprendido de 2011 
a 2018 no existe evidencia de que los infractores hubieren regularizado su situación. 

\ 
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En este sentido, de conformidad con el numeral 31 fracción IV de la ÓPEUM, es obligación de 
los mexicanos contribuir para los gastos públicos entre otros de la Federación, según 
dispongan las leY¡es aplicables. En este sentido, el artículo 2 del Código Fiscalde la Federación 
('"CFF"') señala los-diferentes tipos d~ ingresos que puede percibir el Estado Mexicano, 
estableciendo al efecto lo siguiente: 

"Artículo :i.~ Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

Impuestos son las cdmtribuciones establecidas en ley qúe deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones 11, 111 y IV de este Artículo. 

/ 
Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cqrgo de ) 
persbnas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas 
por la ley en materia de seguridad social 6 a las personas que se beneficien en forma 
especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

\ 
Contribuciones de mejoras son (as establecidas en Ley a cargo de tas personas físicas y 
morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Derech~son las contribuciones establee/das en Ley por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el -
Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, 
se trate de contraprestaciones qué no se encuentren¡previstas en la Ley Federal de 
Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Cuando sean organismos despentralizados los que proporcionen la seguridad social a _ 
, 1 , 

que hace mención la fracción //, las contribuciones correspondientes tendrán la 
\ 1 

naturaleza 1de aportaciones de seguridad social. 
\ 

Los recargos, las sanck~>nes, los gastos de éjecución y la indemnización a que se refiere 
el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código son accesorios de las contribuciones 
y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este Código se haga referencia 
únicamente a contribuciones no sé entenderán incluidos/os accesorios, con excepción 
de lo dispuesto en el Artículo 1 o. " 

De conformidad con el artículo arriba citado, los derechos son las contribuciones 
establecidas en ley por el uso o aprovechamiento d~ los bienes de dominio público de la 
Nación, como lo es para el caso que nos interesa el espectro radioeléctrico, el cual en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales se encuentra sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes dé la República 
Mexicana con las restricciones establecidas en la_s ley:es y reglamentos administrativos 
aplicables, es decir, pbra su' aprovechamiento espécial se requiere concesión, autorización 

/; 
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o permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que 
no crean derechos reales/ pues solp otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 
terceros, el derechp al uso, aprovechamiento o explotación conformE? a las leyes y al 
documento habilitante Gf)rrespondiente. 

Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 65/2007 emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de )usticia de la Nación, visible en el Semanario Judicici(de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 987, Materia Constitucional, Novena Época, que en la 

\ 

/ parte que nos interesa señala: 1 

\ \ 

"ESPECTRO RADIOELtCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE CONSnTUYE UN 
BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RtGIMEN DE DOMINIO PÚBUCO DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primeca, Apartado 7-5, del Reglamento de 

f Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, define a las 
ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas electromqgnéticas cuya 
frecuencia se fija convencionalmeQte poI debajo de los 3,000 gigahertz y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial.Por su parte, el artículo 3o., fracción 11, de la 

/ Ley Federal de Telecomunicaciones define,al espectro radioeléctrico como el espacio 
que permite la propagación sin guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por c;iebajo de los 3,000 gigahertz. 
En ese tenor, _si se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido por el 
derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte del espacio aereo 
situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y términos que fije el derecho internaqional c9_nforme al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados (!nidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioeléchico constituye un bien de uso cdmún que, como tal, en términos de~la Ley 
General de Bienes Nacional~s, está suieto al régimen de dominio público de la 
Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la Repúb/Lca Mexicana 
con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentos administrativosaplicables, 
pero para su aprovechamiento especial se requiere concesión, autorizac#ón o permiso 
otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no 
crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la qdministración y sin pe!juicio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al 
título correspondiente. 

\ ) 

En este sentido, corresponde a la Nación el dominio directo del ~spa~io situado sobre el 
territorio nacional, que es el medio en que se propagan las ondas electromagnéticas de 
señales de bongas de frecuencias del espectro radioeléctrico, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de sistemas de telecomunicaciones, bien en su modalidad de 
radiocomunicación privada, enlaces privados o transmisión de datos, entre otros, siendo este 
dominio inalienable e imprescriptible. 

En \érmi~os d~ los ordenamientos legales invócad~s; el uso, aprovechamiento o explotación 
por parte ele los particulares de las bandas de frecuencias de uso determinado del espectro 

( 
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radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones, sólo podrá realizarse previa 
concesión o permiso que se le otorgue por la autoridad competente. 

\ 
En este sentido si bien es cierto qlle los PRESUNTOS RESPONSABLES cuentan con DOCUMENTOS 
HABILITANTES otorgados a su favor por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
tgmbién lo es que en dichos documentos se establece la obligación de pago anual de 
derechos por el uso del espectro radioeléctrico, así como la causal de revocación al señalar 
que )os mismos pueden ser revocados en cualquier tiempo a juicio de la Secretaría, 
actualmente el IFT, o bien, señalan de forma expresa que los mismos serán revocables por el 
incumplimiento de las condiciones establecidas en dichos documentos o por causas de 
interés público. 1 

Así, se, considera qwe en el presente procedimientq' se encuentran plenamente 1acreditados 
los elementos de la conducta que se estima actualiza eksupuesto de revocación establecido 
en la fracción 111 del numeral 303 de la LFTR, el cual señala que las concesiones y las 
autorizacionei;_se podrán /evocar, entre otros supuestos, por no cumplir con las obligaciones 
o condiciones establecidas en la concesión o autorización en las que se establezcan 
expresamente que su Incumplimiento será causa de revocación. 

) ~ 

\/ 

/ 

En este sentido, al no existir evidencia docum~ntal que acredite que los PRESUNTOS 
INFRACTORES han cumplido con la obligación de pago por el uso, aprovechbmiento o

1 
explotación del espectro radioeléctrico al menos desde el año 2011 y hasta la fecha de 
emisión de la presé'nte resolución, este Órgano Colegiado considera que se actualiza la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 303 fracción 111 de la LFTR, consistente en la 
revocación de los diversos DOCUMENTOS HABILITANTES señalados en la parte final de los 
antecedentes de la presente resolución. 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, el cual es 
un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la CPEUM, corresponde 
al Estado a través del IFT salvaguardar su uso, aprovechamiento y explotación en beneficio 
del interés público. ) 

"ESPECTRO RADIOE~CTRICO. SU CONCEPTO Y DISTTNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNtTTCO. Él artículo 3, fracción //, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que permite la 
propczigación, sin guía artificial de ondas electrom0gnéticas, . cuyas bandas de 
frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gigahertz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a sus 
características, y el conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctríco, el cual 
integra una parte del espectro electromagnético utilizado como medio de transmisión 
para distintos servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio público 
respecto del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad 
y el beneficio colectivo. Cabe señalar que .el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limitado y las frecuencias que lo componen son las que están en el rango entre 
los tres hertz, y los tres mil gigahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza 
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aprovechándolas directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la 
asignación átravés de concesiones. _______ 

Época: Décima ,{poca, Registro: 2005 7 84, Instancia: Tribunales Colegiados d'e Circuito, 
\ Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro h 

Diciembre de 2073, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (lOa~, Página: 
7'1'29" 1 

" 
SÉPTIMO. REVOCACIÓN DE LOS DOCUMENTOS HABIL.ITANTES. 

El ejercicio de la rectoría económica del Estado tiene por objeto y fin puscar el beneficio -
"---

general para toda la sociedad, lo que se hace más evidente en el presente caso debido a 
que estamos en presencia del uso y explotación de un bien del dominio de la Nación utilizado 
pdra la prestación de servicios de telecomunicaciones en su modalidad de 
radiocomunicación privada o establecimiento de enlaces privados, según corresponda, en 
tal sentido el Instituto se encuentra en poslbllldad\ de elercer su facultad de revocar una 
concesión, autorización o permiso debido" al Incumplimiento de las obllgaclones o 
condiciones establecidas en las mismas, al haberse establecido que el Incumplimiento de 
algunas de las obligaciones consignadas en dichos documentos habilitantes sería causa de 
revocación ... 

) . ./ 

No obstante loanterior, debe señalarse que la procedencia de la revocación además de 
estar sujeta a razones de legaliaad, obedece a razones de oportunidad y de interés público, 
pues en función de éstos y en aras de satisfacerlos, la revocación como sanción por una 
infracción a las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas correspondientes o a 
lo establecido en los títulos de concesión, autorizaciones o permisos, según corresponda, 
requiere para su ~aebida materialización y por razones de conveniencia y oportunidad, los 

.. I 

elementos de mérito que impidan la consecución de los objetivos que demanda el interés 
público y la reglamentación en la que se circunscribe la actividad regulada. 

En efecto, las telecomunicaciones son un servicio público regulado y protegido por la CPEUM 
y diversos ordenamientos específicos que detallan la forma y procedimientos en los que se 

-concesionará el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico y las redes públicas de telecomunicaciones. 

Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto por la fracción 11 del apartado B) del artículo 60. 
Constitucional el cual a la letra señala: 

/ \ 
"Artículo 60 ... 

B) En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: (. . .) ) 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en cendiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
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cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. " 

/q,e1 artículo transcrito se desprende que lds telec~municaciones son servicios públicos de\ 
interés general. En este sentido un servicio públicq> es aquella actividad que se realiza para 
satisfacer necesidades básicas d

1
e la sociedad cuyas características son las siguientes: 

• Continuidad y permanencia, no debe haber rezagosni interrupciones en la prestación 
de los servicios. 

\ 

• Uniformidad, se deben prestar en las mismas o mejores condiciones de calidad a medida 
que va creciendo la demanda. 1 

• Igualdad, todos deben ser beneficiados por igual. 
", 

En este sentido, la cualidad del servicio público que la propia Constitución le otorga radica 
/en que los servicios de telecomunicaciones son considerados como básicos para el desarrollo 

) del país y cbadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Así se advierte del 
"' siguiente criterio jurisprudencia! sostenido por nuestro Máximo Tribunal: 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTfCULO 18, FRACCIONES I, JI, 111, V, VI, V/1, X Y XI, DE LA / 
/LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELA nvo (VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2002), EN CUANTO 
CONCEDE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONÍA INTERNET E 
INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES VIOLATORIO DfiL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado qúe concede exenciones por la 
prestación de diversos servicios del sector de telecomunicaciones no viola el principio 

/ de equidad tributaria consagrado en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
Política de !oí Estados Unidos Mexicanos, al no incluir en esos benefici9_s a las empresgs 
que prestan el servicio de televisión por cable, a pesar de que también pertenecen ál 
sector de telecomunicaciones, porque tanto en la exposición de motivos de la reforma 
a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publlcada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 o. de enero de 2002, como en las deliberaciones legislativas, 
aparece que dicha distinción se halla plenamente justificada, pues obedece a que los 
servicios de!internet telefonía einterconexión son considerados como básicos para el 
desarrollo del país,\ característica de la que no gozó el de televisión por cable que 
preponderantemente cohstituye un servicio de entretenimiento: 

) 

Época: Novena Época Registro: 180524 Instancia: Segunda Sala <Tipo de Tesis: 
\ ' 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 1Tomo XX 
Septiembre de 2004 Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 2a./J. 112/2004 
Página: 230 

En el mismo orden de ideas, la prestación de servicios públicos o la explotación, uso o 
aprovechdfnlento de bienes de la Nación, así como su dominio directo, corresponde 
originariamente a la Federación, sin embargo, en uso de su soberanía autoriza a los 
gobernados -sin que en estos casos pueda constituirse la propiedpd privada-, su explotación 
y aprovechGmiento temporal a través de una concesión o permiso, guardando en todo caso 
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sus facultades para decretar la revocación de la misma o el rescate de los bienes y servicios 
en cuestión. 

\ 
Sirve para ilustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letra señala: ( 

coNCESlóN ADMINJSTRA77VA. úMITES PARA su orokGAMIENTO A Los PAR77CULARES. 
Los particulares no gozan de u~ derecho préexistente respecto de las concesiones 
administrativas, esto es, en su esfera Jurídica no obra alguna prerrogativa para su 
otorgqmiento ni en relación con los bienes o servicios públicos eventualmente sujetos a 
alguna, partiendo de que conforme al artículo 27, párrafo primero, de la CQnstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado es el titular originarlo de esos bienes 
y seNicios, y es sólo por cuestiones de oportunidad, mérito o conveniencia que, 
eventualmente y en forma temporal, puede decidir facultar a los particulares para su 
uso, aprovechamiento, exploración o realización, conservando, en todo caso, sus 
facultades para decretar la revocación de la concesión o el rescate de los bienes y / 
seNicios en cuestión. 

/ 

" Época: Décima Época Registro: 2009505 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito "' 
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Ljbro 19, 
Junio de 2015, Tomo III Materia(s): Administrativa Tesis: l. lo.A.105 A (]0a.) Página: 1968 

En este sentido, el artículo 115, frcpcción 111, de la LFTR establece que una de las formas de 
terminación de las concesiones es la revocación. 

1 

La revocación puede obedecer a cuestiones de razón de interés social, cuando el Estado ya 
no pretende concesionar la prestación de un servicio público o la explotación de bienes G!e 
propiedad pública, o bien, cubndo el concesionario no ha cumplido con la ley que regula la 
concesión; lo anterior es un acto que el Estado llevará a cabo en ejercicio de su facultad 
rectora y en beneficio de la colectividad, a fin de garantizar la continuidad, p,ermanencia y 
uniformidad de los servicios de telecomunicaciones. 

En tal sentido, el objetivo es garantizar que la prestación de los serv1c1os de 
telecomunicaciones qde fueron· autorizados se realicen cumpliendo con las obligaciones y 
condiciones establecidas en el respectivo documento habilitante, sin contemplar 
mE>dalidades diversas o que los concesionarios lleven a cabo actos contrarios a los 

. pretendidos con el otorgamiento de la concesión, autorización o permiso. 

Lo anterior permite al Estado suspender de manera definitiva los efectos de un documento 
habilitante cuando no se ha cumplido con los fines pretendidos en el mismo o no se ha 
satlsfechq el Interés público, entendiendo como tal el conjunto de pretensiones q~ se 
encuentran relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de la sociedad y 
que son protegidas mediante la Intervención directa y permanente del Esta~o. 

/ / 
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En este orden de ideas, es Imperante que el cumpllmlento de las obllgaclones establecidas 
en los DOCUMENTOS HABILITANTES, Incluido el pago de derechos por e\ uso, -
aprovechamiento o explot-9clón de un bien del dominio \de la Nación, se realicen apegados 
al marco legal que regula la materia de telecomunicaciones, a~í como a las obligaciones, 
modalidades y condiciones establecidas en la conc~sión, permiso o autorización según SE? 
trate, pues de lo contrario, se generarían causas o motivos que no justificarían el uso de dichos 
bienes, afectando \ en consecuencia la prestación de los servicios concesionados y 
consecuentemente se vería afectado el uso de los bienes clel dominio público de la 
Federación en beneficio de la sociedad en general. 

\ 
) / 

Por lo anterior, resulta válido que con base en el interés público, así como en lo dispuesto en 
los respectivos documentos habilitantes y en la LFTR, se pueda ef ercer la facultad de revocar 
los DOCUMENTOS HABILITANTES relacionados en el capítulo de antecedentes del presente 
proyecto, dado que el cumplimient9 de la obligación de pag9 por el uso y explotación de 
las frecuencias asignadas en los mismos, no se realizó con base en las condiciones u 
obligaciones que se establecieron para_ello, aunádo al hecho de que tal incumplimiento 
estaba sancionado expresamente con la revocación. 

De esta r:nanera, la necesidad de revocar los DOCUMENTOS HABILITANTES se actualiza por 
haberse establecido expresamente por un lado, que los mismos eran revocables en cualquier 
tiempo a juicio del ahora IFT, o bien al señalar como causal el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los mismos, específicamente la obligación d~ pago de la cuota 
anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico, infracción que se ha materializado 
a lo largo de diversos ejercicios anuales y al menos hasta el año 2018, conducta que ha 
quedado debidamente acreditada en la presente resolución. 

\ En este sentido, a través de la revocación de los DOCUMENTOS HABILITANTES, el IFT vela por 
el cumplimiento oportuno de todas y cada unp de las obligaciones establecidas en los 
permisos y autorizaciones, así como en el interés público que tiene la sociedad en que se 

) 

cumplan -todas las obligaciones que regulan la materia de telecomunicaciones, incluidas 
aquellas consignadas en los propios documentos, y con ello además administra que el 

' ' 
espectr-? radioeléctrico; el cual es insumo Indispensable y que por definición es un recurso 
escaso, sea utilizado de la forma más racional y eficiente posible, dada su alta demanda. 

Se reitera que los servicios de telecomunicaciones en general son servicios públicos de los que 
el Estado es responsable de vigilar su eficiente"'prestación en beneficio de la sociédad, por lo 
que en tal sentido está plenamente facultado -por la legislación de la materia para revoqar 
un título de concesión, autorización o permiso ctlando se establece expresamente en éste 
como sanción la revocación por el incumplimiento de sus obligaciones o condiciones, como 

\ ocurre en el preseí)te caso¡ actualizándose el supuesto previsto en la fraccl9n 111 del artículo 
303 de la LFTR. 

Bajo estas condiciones, es responsabilidad de este lnstitutó como el Órgano del Estado sobre 
el- cual recae la facultad de ejercer la rectoría en materia de telecomunicacio_nes y la 
administración del espectro, vigilar que se cumpla a cabalidad con la obligación de pago 

Página 64 de 7 4 



\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de derechos e
1
stablecida en las respectivas condiciones de los DOCUMENTOS HABILITANTES. 

En tal sentido, al no haberse desvirtuado la conducta imputada a los PRESUNTOS 
INFRACTORES, se actualiza la hipótesis contenida en la fracción 111 del artículo 303 de la LFTR, 
que expre~amente señala: 

/ 
"Arffcul~ 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por cualq0/era de "" 
las causas siguientes: 

1 
111. No\ cumplir las obligaciónes o condiciones establecidas en la conces,on o 
autorización en las que se 'establezcan expresamente que su incumplimiento será causa 
de revocación. -

I 

En virtud de lo anterior, toda vez que los DOCUMENTOS HABILITANTES señalan expr~samente 
que la falta ae cumplimiento de las obligaciones establecidas en los mismos, incluida la 
obligación de pago de la cuota anual, ocasionaría la cancelación y/o revocación de las 
respectlvás frec

1
uencias asignadas en dichos documentos y toda vez que dicha conaucta no 1 

fue desvirtuada por los PRESUNTOS INFRJ\CTORES, se tiene como acreditada la misma y en - \ 

conseeruencia este Organo Colegiado considera actualizada la hipótesis prevista en la 
fracción lll del artículo 303 de LFTR. 

Por su parte, cabe señalar que el Poder Juglcial de la Federación emitió el siguiente criterio 
que a su letrd:I señala: 1 

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SUS FORMAS DE EX11NCIÓN. Las formas de extinción de la 
\ concesión administrativa en materia aduanera,no se encuentran previstas en la Ley 
' AduCT_Qera vigente en 1992, por lo que es meciester acudlra la doctrina, como elemento 

de análisis y apoyo para determinar/as. Así, de acuerdo con la doctrina, las 
concesiones, como todo acto administrativo, tienen una existencia determinada, y por 
ello pueden concluir de diversas I formas, unas de ellas se conocen como formas 
anticipadas; por su parte, el cumplimiento d~ p/Qzo es la forma normal de extinción. 
Entre las primeras se encuentren la revocación, que puede emitirse por la autoridad 

ue la otor, ó or razones de o ortunid d en función del interés úblico la cual 
deberá ser plenamente fundada y motiva a y cubrirse al concesionario los dañqs y 
perjuicios que se le causen, excepto cuando la revocación se emitió en virtud de que 
~/ acto de concésión está afectado de /legalidad, lo cual no da lugar a la 
indemnización del concesionario; la caducidad, que generalmente se establece en el 
título que la otorga, y señala las causas por las que la autoridad administrativa puede, 
por sí y ante sí, hacer la declaración, las cuales generalmente consisten en el 
Incumplimiento de obligaciones impuestas al concesionario; el rescate constituye un 
act9 administrativo a través del cual la autoridad concedente extingue 
anticipadamente una concesión, por razones de interés público, asumiendo, la 
administración pública, desde ese momento, la exp/otad:ión de la matéria de la 
concesión, e indemnizando"--ª' concesionario por los daños o perjuicios que se le 
ocasionen con dicha medida; la renuncia, se otorga por la ley al concesionario, para 
que éste la haga valer cuando ya no desee continuar con la explotación de la materia 
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concesionada; la quiebra, que aunque generalmente no se prevé en la legislación 
administrativa, por aplicación de las leyes mercantiles, la persona jurídica sujeta a 
quiel9ra no puede seguir realizando a_9tos de comercio, por lo que ante la imposibilidad 
de realización del objeto de la c9ncesión, ésta debe concluir, Jo cual puede ser 
establecido en el título de concesión; y, la muerte, en algunos casos, la extinción de la 
pfjrsona Jurídica puede dar lugar a la conclusión de la concesión, pero ello no es 

\ absoluto, pues la ley puede disponer que sus derechohabientes continúen ejerciéndola. 
Por ofro lado, la forma normal de extinción de la concesión, es la conclusión del plazo. 
Es decir, el lapso que la autoridad concedente otorgó al conc~sionario para que éste 
tuviera derecho a la explotación de la concesión, plazo que pf!ede ser renovado, ccy, 

_,- lo que se prorroga su existencia, perp en el caso de que la concesión concluya, los 
bienes afectos al servicio o dedicados a la explotaciqn pasarán sin costo alguno a 
propiedad del Estado, si en el título de la concesión se estableció el derecho de 
reversión o si así lo dispone la ley. , 

Época: Novena Época Registro: 179641 11:istancia: Tribundles Colegiado~ de Circuito Tipo 
de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicia¡lde la Federación y su Gaceta Tomo XXI, 
Enero de 2005 Materia(s): Administrativa Tesis: IV2o.A. 123 A Página: 1738 

\ 

No pasa desapercibido para esta autoridad el hecho de que si bien es cierto que las 
respectivas condiciones de los DOCUMENTOS HABILITANTES prevén una serie de obligaciones 
establecidas de conformidad con la entonce;'Ley de Vías Generales de Comunicación y la 
anterior Ley Federal de Telecoml,lnicac:~iones y que dichos ordenamientos se encuentran 
actualmente el primero derogado) en IÓ relativo a la regulación de las telecomunicacio11es y 
el segundo abrogado, también debe señalarse qL,Je en la LFTR se prevé la misma obligación 
de pago de derechos.por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, 
toda V_(faZ que en la parte final del artículo 198 de éste--último ordenamiento se señala: 

"Arffculo 198. Al término de \ una concesión, el espectro radioeléctrico que se \ 
encontraba concesionado reverffrá de pleno derecho al Estado, por lo que el Instituto 
podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con lo estpblecido en esta Ley. Sin perjuicio 
de-lo anterior, con él fin de proteger y salvaguardar los derechos de los usuarios o 
suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso temporal del espectro radioeléctrico sólo 
en la cantidad y ¡;>or el tiempo , estrictamente necesarios, para que el entonces 
concesionario migré a los usuarios o suscriptores hacia otros servicios o concesionbrios 
o cumpla con el plazo y los términos bajoJos cuales se hubiere obligado con los mismos. 

El Instituto fijará, de conformidad con el plan de acción propuesto por el concesionario, 
la cantidad de espectro radio$,léctrico y el tiempo suficiente para cumplir lo anterior, 
acorde al número de usuarios o suscriptores, tipo y duración de los servicios que 
hubieren contratado. ( ------ / 

Lo mismo aplicará en tratándose de la transición o mejora tecnológica a la que esté 
posibilitado un concesionario, siempre y cuando cuente con la autorización del 
Instituto, para lo cual deberá garaf)tizarse que los usuarios o suscriptores de un servicio 
originalmente prdstado, púedan migrar en igualdad de- circunstancias a los nuevos 
servicios:- \ / 
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Durante .el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico, al amparo de la autorización referida en este arlfculo, deberón pagarse 
las contraprestaciones y los' derechos que correspondan. " 

En virtud de lo anterior, se considera que la conducta que se estima incumplida se enquentra 
· tipificada como obligación en ambos ordenamientos, y que la conseduencia de su 

incumplimiento es similar, ya que si bien en el documento original se señala que la falta de 
pago de la cuota anual ocasionará la cancelación de la frecuencia asignada, tal sanción~ 

es equiparable a una revocación pu'es en ambos casos la consecuencia final es la reversión 
de la frecuencia al domi~io de la Nación, por. lo anterior, se 9onsidera que existe la traslación 
del tipo entre ambos ordenamientos. 

Sirve para ilustrar lo anterior, la siguiente tesis que a su letra señala: 
/-

TRASLACIÓN DEL 71PO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR SI PROCEDE Y EN 
ACATAMIÉNTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APUCACIÓN DE LA LEY PENAL LA AUTORIDAD 
DEBE UMITARSE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL DEUTO POR EL QUE SE CONDENÓ AL 
SENTENCIADO, CONFORME A SU 71PIFICACIÓN ABROGADA CON71NÚAN SIENDO LOS _., 
MISMOS EN LA ~EGISLACIÓN ACTUAL SIN ANAUZAR NUEVAMENTE LOS HECHOS PARA 
ACREDITAR UNA MODIFICA71VA AGRAVANTE NO CONSIDERADA EN LA SENTENCIA 
DEFIN/71VA. En la jurisprudencia 7a./J. 4/2073 (9a.) de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de,.Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

1
y 

su Gacéta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 7, marzo de 20 7 3, página 413, de rubro: 
" "TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL 

I • GOBERNADO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE.•~ se consid~ró que para determinar 
si procede efectuar la .traslación del tipo y la adecuación de la pena, es necesario que 
la autoridad precise si la conducta estimada como delictiva, conforme a la legislación 
punitiva vigente en la fecha de su comisión, continúa siéndolo en términos del nuevo 
ordenamiento, esto es, deberón analizarse los elementos que se tomarón en cuenta 
para la configuración del ilícito conforme a su tipificación abrogada frente a la nueva 
legislación para concluir si se mantienen los elementos de la descripción tfpica del delito 
y, en su caso, aplicar la sanción más favorable al sentenciado. De esta manera, en 
acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley penal,-<:11 resolver sobre tal 
petición, la autoridad no debe analizar nuevamenJe los hechos y sostener la 
acreditación de modificativas agravantes-no consideradas en la sentencia definitiva, 
sino que debe /Imitarse a verificar si los elementos del delito por el que se condenó al 
sentenciado, conforme a su11pificación abrogada, continúan siendo los mismos en la 
legislación actual: y, si lo son,_ aplicarle la sanción más fav6rable absteniéndose de 
cdlificar nuevamente los hechos, ya que no sería razonable que se realizara una diversa 
valoración de pruebas pa~a demostrar si se acreditó o no t1f1a modificativa agravante, 
y si éstas formaron parte del pliego de acusación, pues sería ilegal que fa autoridad 
jurisdiccional las tuviera por demostradas, cuando ni siquiera existió pedimento 
ministerial. \ 
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En virtud de lo anterior, por las consideraciones que han sido expuestas, procede declarar la 
revocación de los diversos DOCUMENTOS HABILITANTES otorgados en su momento por el 
Gobierno Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, l~s cuales se 
precisan a continuación: 

1 

1 PERMISJONARIO/ AUTORIZADO 1 
AUTORIZACIÓN/PERMISO 

1 FECHA 1 EXPEDIENTE IFf PERMISO / FRECUENCIAS PARA: AUTORIZACIÓN 

Autorización para operar una / 

1 ", E-IFf.UC.DG-SAN.I1.0338/2016 
HÉCTOR LORENZO red radiotelefónica de seNicio 

l l-sep-80 168.100 MHz 
RODRÍGUEZ LARRONDO privado en la Ciudad de ,,-, --México -

Autorización para operar una 

2 E-IFf.UC.DG-SAN.11.0342/2016 
MANUEL OSWALDO red radiotelefónica de seNicio 

23-ene-87 227.025 MHz 
ALVAl"MDO QUINTERO privado en Huatabampo, 

Estado de Sonora ' 
/ 

Autorización para operar una 

3 E-IFf.UC.DG-SAN.I11.0080/2017 ALFREDO FLORES GARCÍA 
red radiotelefónica de seNicio 

06-ago-81 159.575 MHz 
privado en la Ciudad de 
México 

E-IFf.UC.DG-SAN.1.0312/2016 y su ~ Autorización para operar una-

4 acumulado ALVEL S.A. DE C.V. 
red radiotelefónlc71 de seNicio 

17/07/1985 
467.975y 

E-IFf.UC.DG-SAN.111.0081 /2017/ 
privado en la Ciudad de 468.975 MHz 

/ -- México y Estado de México 

Permiso para operar un / 

AMWAY DE MÉXICO, S.A. DE 
enlace privado de 

18750 y 19090 
5 E-IFf.UC.DG-SAN.111.0082/2017 

c.v. 
microondas local en la Ci~dad 10-nov-94 

MHz 
de Monterrey, Estado de 
Nuevo León 

Autorización para operar una 

6 E-IFf.UC.DG-SAN.111.0084/2017 
ASERRADEROS MANUEL F. red radiotelefónica de seNiclo 

14-may-81 7810 KHz 
GARCÍA, S.1bE R. L. privado en la Ciudad de 

-- México, Chiapas y Oaxaca 

Permiso para instalar y operar 

7 E-IFf.UC.DG-SAN.111.0085/2017 
AUTOLÍNEAS MEXICANAS, S.A. un sistema de 

07-dic-92 
450.225.y 

DEC.V. radiocomunicación privada 455.225 MHz 
en la Ciudad de México 

) 
Autorización para operar una 

8 E-IFf.UC.DG-SAN.111.0090/2017 CARLOS RAMÍREZ PEÑA 
red radiotelefónica de seNicio 09-)un-89 148.150MHz 
privado en el Estado de 
Jalisco 

/ 1 Permiso para Instalar y operar 

COORDINADORA DE 
un sistema de 

9 E-l,r,uc.DG-SAN.111.0101 /2017 TRÁMITES ADUANALES, S.C. 
radiocomunicgción privada 05-jun-95 459.925 MHz 
en la Ciudad e Tijuana, 
Estado de Baja California 
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Permiso para Instalar y operar 
CORPORACIÓN NACIONAL un sl§tema de 

10 E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0102/2017 DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. radiocomunicación privada 
DEC.V. en la Ciudad de México y 

Estado de México 

y Autorlzac;jón para opérar una 
1 red radiotelefónica de servicio 

11 E-IFT.UC,DG-SAN.111.0104/2017 
EXPRESS SANTA FE, S.A. DE privado en la Ciudad de 
c.v. México, Coahuila, Chihuahua, 

Mlchoacán, Jalisco, Durango 
\ y San Luis Potosí 

Permiso para instalar y operar 

12 E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0105/2017 ) FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 
un enlace ~rlvadp de 
microondas local en la Ciudad 

/ 
/'',, 

/ de Monterrey, Estado de 
Nuevo León ·-

- Permiso para instalar y operar 
un enlace privado de 

13 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0106/2017 FÁBRICAS ORIÓN, S.A. microondas local en la Ciudad 
de Monterrey, Estado de 

i ~ Nuevo León 
' / 

/ 

Autorización para operar una 

14 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0107 /2017 FELIPE DE JESÚS BENAVIDES 
red radiotelefónica de servicio 

-~ privado en Nuevo León, San 
Luis Potosí y Tamaullpas 

' -
- Permiso para instalar y operar 

15 E-IFT.UO:DG-SAN.111.0111 /2017 
CORPORATIVO GRUPO IMSA, dos enlaces de microondas 
~.A. DEC.V. locales en el Estado de Nuevo 

1 León 
Permiso para instalar y operar 
un sistema dé 

16 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0116/2017 JORGE ESCOBOSA AMADOR radiocomunicación privai::lo 

" 
en Cerro El Pinto y Cullacán, 

,$Inaloa 
1 

Autorización para operar una 
JOSÉ MANUEL 

17 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0117 /2017 IBARGÜENGOYTIA Y red radiotelefónica de servicio 
privado en el Estado de 

LLAGUNO Zacatecas 

- Permiso para instalar y operar 

MARÍTIMA MEXICANA, S.A. DE 
un sistema de"' 

18 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0121 /2017 c.v. radiocomunlca'<::lón privada 
en la Ciudad de Estadd de 
Tabasco 
Permiso para Instalar y operar 

I OPERADORA HARD ROCK DE un sistema de 
19 E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0125/2017 MÉXICO, S.A. DE C.V. " radiocomunicación privada 

/ en la Ciudad de México 

Permiso para Instalar y operar 

20 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0126/2017 
PARQUE INDUSTRIAL RÍO un enlace privado de 
BRAVO, S.A. DE C.V. microondas en Ciudad Juárez, 

Chihuahua 
/ Permiso para instalar y opef ar 

" 
un sistema de 

21 E-IFT.UC.D.G-SAN.111.0128/2017 PEDRO GARCÍA RAMÍREZ radiocomunicación privada 
i en la Ciudad de Almoloya, 

( Hldalao 
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167.075 y 29-sep-93 
168.825 MHz 

17-jun-77 10150 kHz 

/ 

07-ene-93 21875 y 23075 
MHz 

18805 y 19145 06-Jul-94 MHz"-

04-nov-72 4460 KHz 

\ 

21975, 23175, 
_31-jul-92 23125 y 21925 

MHz -

451.825 y 09-nov-93 
456.825 MHz 

06-oct-77 4505 KHz 

\ 

16-nov-94 6227 KHz 

\ 
\ 

465.225y 28-ene-94 
467.600 MHz 

01-mar-91 22175 y 23375 
MHz 

( 

"· 26-abr-95 170.675 MHz 
/ 

( 



22 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0130/2017 

"-

23 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0132/2017 

/--

24 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0136/2017 
-~ 

/ 

" 
) -

25 E-IFT.UC.DG-SAN;ll1:0139 /2017 

) 

26 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0141/2017 

27 E-IFT.UC.i)G-SAN.111.0143/2017 

~ 

28 E-IFT.UC.DG-SAN.111.0148/2017 

-- -- -

29 E-IFT.UC.DG-SAN.II1.0149/2017 

~ 

30 E-IFT.UCDG-SAN.IV.0359 /2016 

31 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0076/2017 

E-IFT.UC.DG-SAN.V.0370/2016 - -
32 y su acumulado 

E-IFT.UC.DG-SAN.111.0144/2017 

1 
/ 

RANCHO GANADERO EL 
PICACHO AG, S.P.R. DE R.L. 

SANTOS CASTRO RODRÍGUEZ 
/ 

SEGURIDAD PRIVADA Y 
PROCESOS DE VIGILANCIA 
PROFESIONAL INTEGRAL S.C. 

SERVICIOS CQIN, S.A. DE C.V. 

SILVERIO TORRES MENDOZA 

TELETAXI, S.A. DE C.V. ----

J / 
'-

VIDALES Y CIA, S.C. 

/ 

VIGILAVA S.A. D_E C.V. 

SERCOM DIVISIÓN DE 
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE 
c.v. 

AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ,, 
S.A. DE C.V. 

/ 
TRANSPORTES NUEVO 
LAREDO, S.A. DE C.V. 

\ 
\ 

/ 

( 

Permiso para instalar y gperar 
un sistema de 

460.050y 
/ 

radiocomunicación privada 03-mar-94 
en Cerro Tetameche y / 

462.2,MHz 

Guasave, Slnaloa 

Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

05-dic-94/ 451.100 y 
radiocomunicación privada ,455.300 MHz 
en Cerro Tetameche, Slnaloa 

Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 02-Jun-95 172.475 MHz 
en 

1

la Ciudad de Mexicali, \ 
Estado de Baja California 

_F'ermiso para instalar y operar 
un sistema de 

30-may-95 
467.l25y 

radiocomunicación privada 469.600 MHz 
en la Ciudad de México ' 
Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 18-Jul-94 148.100 MHz 
en Petatián, Estado de 

i Guerrero \ 

Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 

18-mar-91 464.350 MHz 
en la Ciudad de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis / 

Potosí 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 

l l-nov-92 455.800 MHz 

en la Ciudad de México 

Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

15-mar-92 162.500 MHz 
radiocomunicación privada_" 
en Mérida, Estado de Yucatpn / 

Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 

24-abr-95 155.025 MHz 
radiocomunicación privada 
en Villahermosa, Tabasco / 

Permiso para Instalar y operar 
un enlace privado de 

19-abr-94 
18910 y 19250 

microondas en Ciudad Juárez, MHz 
Chihuahua 

Permiso para instalar y operar 
un enlace privado de 21875 y 23075 
microondas local en Nuevo 

19-ago-94 
MHz 

Laredo, Estado de Tamaulipas \! 

Por último, cabe Señalar que el último párrafo qel citado artículo 303 prevé expresamente 
que para el tipo de supuesto que ahora se analiza, proce9e la revocación de los 
DOCUMENTOS HABILITANTES de forma inmediata. 1 

/ 

/ / 
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OCTAVO. EFECTOS DE LA REVOCACIÓN. 

El artículo 304 de la LFTR, estbblece ~ue el titular de una concesión o autorización qu~ hubiere 
sido revocada, estará inhabilitado para obtener, por sí o q través de otra persona, nuevas 
concesiones o autorizaciones de las previstas en esa Ley por un plazo de cinco años contados 
a partir de que h1ubiere quedado firme la resolución respectiva; por tanto, al haber sido 
revocados los DOCUMENTOS HABILITANTES antes precisados, dichas empresas y/o personas 
ñsicas, según corresponda, quedan inhabilitadas por el plazo -antes señalado para obtener 
nuevas concesiones o auterizaciones, por sí o a través de otras personas, contado a par-tir de 
que haya quedado firme la presente resolución. ,,,----

Por su parte, los artículos 115, fracción 111 y 116 primer párrafo de la LFTR, a la letra señalan: 
/ 

Arñculo 115. Las concesiones terminan por: 
l. Vencimiento del plazo de la concesión, salvo prórroga de la misma; 
11. Renuncia del concesionario; 
111. Revocación; 
IV. Rescate, o 
V. Disolución o quiebra del concesionario. \ 
La terminación de la concesión no (zXtingue las obligaciones contraídas por el 
concesionario durante su vigencia. 

\._ 

Arñculo 116. Al término de la concesión revertirán a la Nación las bandas de frecuencias 
o los recursos orbitales que hubieren sido afectos a los servicios previstos en la concesión. 

/ 

/ 

\ 

En este sentido, se tldvierte que al término de las concesiones se revertirán a la No6ión lrn~ 
1 

bandas de frecuencias previstas en las mismas, por lo anterior, al haber sido revocad9s los 
DOCUMENTOS HABILITANTES, se revierte de pleno derecho a favor de la Nación las 
frecuencias en ellos asignadas, lo anterior a efecto de que el espectro qué se encontraba 
permisionado o autorizado pueda ser licitado o asignado de conformidad con lo establecido 
en el primer párrafo del qrtículo 198 de la LFTR el cual señala: 

"-

( \ 

Arñculo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que se encontraba 
concesionado revertirá de pleno dere~ho al Estado, por lo que el Instituto podrá licitarlo 
o asignarlo de conformidad con lo establecido en esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, 
con el fil'i) de proteger y salvaguardar los derechos de los usuarios o suscriptores, el 
Instituto podrá autorizar el uso temporal del espectro radioeléctrico sólo en la cantidad 
y por el tiempo estrictamente necesarios, para que el entonces concesionario migre e/ 
los usuarios o suscriptores hacia otros servicios o concesionarios o cumpla con el plazo 
y los términos bajo ld>s cuales se hubiere obligado con los mismos. 

/ 
/ 

Finalmente, cabe señalar que con la revocación de las frecuencias~en comento no se 
advierte que se afecten derechos de usuarios y/o suscriptores de algún seNicio de 
telecomunicaciones, ello en virtud de que las frecuencias asignadas en los DOCUMENTOS 

'\ --
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HABILITANTES confirieron derechos únicamente para servicios de telecomunicaciones con 
propósitos de comunicación privada, en ese1sentido, toda vez que los mismos no' otorgaron 
derecho alguno para usar, aprovechar y/o explotar comercialmente las bandas de 
frecuencia autorizadas y, en consecuencia al no/contar los PRESUNTOS INFRACTORES con 
usuarios o suscriptores existentes, esta Autoridad determina que no existe afectación a 
servicio de telecomunicaciones ya que no se prestaba ningún servicio a terceros y por lo tanto 
no existen derechos de los usuarios y/o suscriptores de servicios públicos de interés general 
que salvaguardar o proteger. -

Con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del Instituto Federal de 

1elecomunicaciones: 1 

\ 

RESUELVE 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de) dicha resolución/ quedó 
acreditado que los INFRACTORES incumplieron Ide manera reiterada la obligación de pago 
de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las• 
condiciones de sus (espectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relacióh con los artículos 239, 
240 y 245 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 
303, fracción 111, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la 
revocación de los diversos permisos y autorizaciones los cuales quedaron debidamente 
precisados en los Edictos publicados los días 24, 25 y 26 de septiembre de 2018, tanto en el 
Diario Oficial ~e la Federación como en el pert0dlco de clrculaclón nacional Reforma, así 
como en la present~ resolución. \. 

SEGUNDO. Se .ioforma a los INFRACTORES que en consecuencia, se revierten a favor de la 
Nación las frecuencias del espectro· radioeléctrico que tenían asignadas y se hace de su 
conocimiento que podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, 
en caso de haberlos, que estuviefan afectos al permiso y autorización correspondiente y que 
hubieran sido destinados parásus sistemas deradiocomunicación privada, 

\, 

TERCERO. En etención al resolutivo PRIMERO al que se ha hecho referencia y con fundamento 
en el artículo 304 de la Ley Federal de TéÍecomunicaciones y Radiodifysión, se informa· a los 
INFRACTORES, que quedan inhabilitados para obtener, por sí o a través de qJ-ra persona, 
nuevas concesiones, permisos o autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por 
un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

CUARTO. Atendiendo a los efectos derivados de la presente resolución, dese vista con la 
misma a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Unidad de ConcesioAes y Servicios p<bra 
los efectos legales conducentes en el ámbito de sus atribuciones. 

\ 
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// 
QUINTO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento de este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para que una vez que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, verifique el cumplimiento de la misma. 

\ 

SEXTO. En atención a que en el presente expediente se encuentra debidamente acreditado 
la Imposibilidad para localizar a los INFRACTORES en los domicilios señalados ante est6 
autoridad, se instruye a la Unidad de Cumplimiento para que con fundamento en el .artículo 
35, fracción 111 en relación con el 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrátivo realice 
las gestiones necesarias a efecto de nytificar por Edictos el contenido de la presente 

/esolución, en el Diario oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional 
durante tres veces en tres días consecutivos. 

"-- SÉPTIMO. En términos del 1artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones, se informa 
a los ·tNFRACTORES que podrán consultar sus respectivos expedientes en días hábiles en las 
oficinas de la Unidad de Cu¡nplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones, c~n~
domicllio en Avenida Insurgentes Sur número 838, Colonia Del Valle, Alcaldía Demarcadión 
Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: 
de lunes a jueves de l~s 9:00 a las l 8:30 horas y viernes de las 9:00 a las 15:00 horas, 

.. 
\ 

OCTAVO. En cumplimiento a lo _dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se hace del c__onocimlento de los INFRACTORES que la 
presente Resolución constituye un acto Ódministrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, procede interponer ante los juzgbdos de distrito especializ:ados en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la ~iudad 
de México y jurisdicción territorial en toda la ~epública, el juic¿io de ampa~o indirecto dentro 
del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la 
presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos '103 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

I ' -
/ ~ 

1 ' 

NOVENO. Una vez que la présente resolución haya quedado firme, con fundamento en el 
artículo"l 77 fracción XIX de la Ley Federq!_ de Telecomunicaciones y Radiodifusióh en relación 
con 

1
el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicacionés, inscríbase lo misma en el Registro Público de Concesiones, para todos 
los efectos a que haya lugar. 

/ 
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DÉCIMO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los 
artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de la presente Resolución. 

\ 
) 

\ 

María Elena s ovillo Flores 
Comisionada 

~-

A~e]a 
Comisionado 

/ 

\ 

aldo Contreras Saldívar 
I 

slonad~ Presidente 

. \ 
Javier Jü~rez ojlca 

Comisionado 

Sóstenes az Gonzalez 
Comisionado 
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La presente Resolución fue aprobada por'el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada el 12 de 
diciembre de 2018, por unanimldqd de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Tel~comunlcaclones y Radiodifusión; así como en lo~ artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P /IFT /121218/913. 
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